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DIARIO OfICIAL

DEC"RETOS

PARTE OFICIAL

El infrascrito, D. Rafael Closa. Ce~
dra, letra.do, seoreta.rio de la Comi
sión Mixta creada por decreto de 1&
Presidencia del Consejo de Ministros
de 21 de noviembre de 1932, para la
formación del inventario de loa bie
nes "1 derechas del Estado que le ce
den a la región autónoma de Cata
lula '7 adaptación de .ervici08 .que
patan a la Generalidad, :

C#rlifi&o: Que en sesiohel de 5 de
agolto 61titno 7 de hoy, la referi<la
Comisi6.n aoprob6 10 licuiut1l:

",El principio general para el tra.
IlIoIO a Catalufta de &o. ',","10, di Jw
tirio lo fija el artiulo rr del Estatuto,
al dilponer que la Gen~aUdad. ·orla
nizar' la admi.ni.tracl6n'de JUlticl.
en toda. 111 juriadiccionel, ex~to
en la Militar y en la de la Armada,
de conformidad cOn 101 .preceptoa de
la Constituci6n y los de la,. leyel pro
cesales y oflgánicas del E.tado,

Este principio gen-.,ai tiene auli
mitación e.t1 la milma ley del· Eatatu
to, en cuanto al esta.blecer' algunoa

DEL

MINISTERIO~DE LA 6UERRA
preceptos nuevos debe enten.decse que de ordenación completa, sería el de de
deroga aquéllos de las leyes ~oeesa- jar en el aire toda la organización dd
les y orgánicas que los contradiga. Tribunal de Casación de Cataluña. Ea

El párrafo tercero de didIo artícu- efecto, dicho párrafo tercero sólo dice
10 1I determina las limitaciones al que la Generaiidad IlOID>rará tos Magis
principio general antes sentad~, por trado¡ del Tribunal de Casación de Ca
lo que respecta ll' .los nombrauuen~08 taluiia, de oooformidad con 'las DOr
de los jueces, magistrados, secre~l'l~s mas que su Parlamento determine; pero

Presidencia del Consejo judiciales y auxiliares de la. admlDls- en cuanto al resto de la organizacilla
de Ministros ' traci6n de justicia, y va seiialando nada se dice puesto que siendo un Tri '

."If'a cada uno de esos carg~ cómo se buua1 nuevo, una instituciÓD .rvi ghlnis"
Con arregio a lo prevenido ea el habrA de ha~r ~l nombraml~(D. En. Dacida como oomplemento necesa,rio del

articulo 2S del decreto de 21 de no- los párrafos SlgUII~n~s ~el i~sD;l~c':f- ~pli:r;~:n~~=6C:'Ia~¿~c:
viembre de 1932: tlculo se puntua !Z~ ,o ras Iml a lO- ...- ~:t".

Vi.to lo acordado por la Comisión nes a aquel prlDetplO general. De la República, porque ésta. huta ahora
Mixta del Estatuto de Catalnfla y de todo esto se deduce qu~ el párrdot>-0 nada han diapuestQ l'espeao de él. Astl

I C . d Y" tr tercero del articulo DO tiene por ha debido entenderse que tra~ ~
acuerdo con e onseJo. e. &1111 ~I, • t ti' la totalidad de lal atribu- un Tribunal nuevo, debla darse 10 me-.

Vengo en decretar lo SiguIente: JC! o Jar Ge lidad 1 ib'ó 1 á 'de
Articulo wico. Se implanta el c!ones. ~ facultades ~e la nera ,nos a que rec I 'o m s, y conSI -

acuerdo transfiriendo a la Generali,dad sino unIca y exclUSIvamente determl: rar que su Secretario judicial '7 los AlJ!.
Cle -Catalufta, los servicios. r,elativos nar c?mo se habrán de hacer ¡os nom xiliares que tenga~para su ~ryi~ÍOl" •
a la Ad·ministrac:ión de JUStlcta, con- bramlentos.. •• herán nombrarse !!mbiég por ermisñia
s)¡nado en la certificacióll que se Por, esto ha Sido necesario CODJU: Parlamento <le la Generalidad, al que
transcribe como all.ejo a este decreto, gar dicho ~ár~afo tercero con el al' el Estatuto confl¡j; las normas pera el

Dado en Madrid a veinticuatro de ticulC? 10 del mIsmo Estatuto. En e~c- nombramiento de los Magiltradol.
tubre d mil novecientos treinta y to, Sl el 'Párrafo tercer~ c~rendu~- Cuesti6n de importancia era la del

~c e se todo lo referente a Justlera $I1unl- ejercicio de las facultades gubernativas
res. cipal, como solamente te refiere al y disciplinltrias que el 'TC.ribunal Supre-

NlCETO A.1.cA1.A ZAXO.. y Toaus nombramiento de los funciollAt'ioa, me tiene sobre los órganos judiciales del
seria necesario someter la organiza,. Estado, Elhecbo de existir en Catalua.

El Presidente uel CoDleJo cM MlniltrH, ción de dicha justicia al principio el T,ribunal de Casación, explica que
DIE Go M A 1l T 1 N Z z B. .Á Jt:a lOS general antes expresado, .de donde aquellas facultades puedan eíercer.ie por

resultaria una incongruencia. La jus- dicho Tribunal de Casación en ·virtud
Anejo a que se refiere el pr~te ticia municipal no puede sepal'&ree de delegaci6n del Supremo da<bl, al que,

decreto en absoluto de la Administración ·10- sin embargo, le quede el ejercicio direc
ca1, y habiéndose concedido, en cu.a- lo de la facultad l'epetida. La naturaleza
to a ésta, la -legislación y la ejecución del Tribunal de Casación, que aunque no
a la GeneraHdad, si en ,cuanto • "la lea. supremo, es superior a l~ Que com
j'llstieia hubiese de aplicarse la .~ ponen la ;erarquiá de la administrac:ibn
oreábica judicial, esa juJ1icia mui- de jutticia en Catalufta, explica el por
cipal quedarla en un eltado de COIIro qu6 se too:bve' el mismo de la directa.
fUBi6n, disputada entre la eatidadll; ,jurítdicd6n gubernativa. del Su,prano,
organiza dicha adminilt&'a.dón. ',. ,.i bien le prevé la ,Posibilidad dc Q"
., la otlra entic:lad. que dil$l la ~Or- 6ne pqeda requerir a la Generalidad re....
gánica judicial. E. nece.ar,ío.,"', pec:floa defidenciu que en JU funcio-'
ID¡)lir la deficiencia del artlcalo JI D&mÍento le obtervamJ, en c~ ClUÓ, ba
con lo c1anmente dis.puelto en el sr- ciendo. aplkac:ión' de la doc:tria c:otlte
ticulo lO. y resohrer que loa· 'funcio- nlda el) el mismo btatuto, le~vé UD
narioa de la juatida municipal101 ~. ,cle *l...-:iobel .que,.,.~t ta1I-'
nODibtará .con arre.~ al ....ea. !4ue oe Ulte,.a tu trám'ftc. '..
ilItablezca· ¡,. GeneraUck4: pwo',a_ ", . recta inlierpretlcióU del artbrfo
'sta pOlir' ademál adaptát la OIpQf~ 11 l$elEatúuto I convece ~ ~' • tá
zaci6n de la admi.rtiltracl6n • Ju.ati- GeaérIllUdad de Cataolulla,.fe hJn de ler
da en eate grado a 11. organizaciÓQ tl'lSlffericlu las facultada eJec:uti\'lls pa
de 1a administración toca1,,7 de' la. r. la aplic:aci6n de lu lCTeI orli,nic:al
'demarca.ciones territorilo1el que deo- ., proceea1es en materia eSe, &dminiitra
tro de Catatufia 1. Generalidad haya· ci6n cL= Justicia ~ntro de '..~ territorio.
esta.blecido, 'porque, ele 119 .er a.~, multarJa diami-
, Otra ddcientia. que ~sultar{& de con- nuida la ~lizacl.ón Que C1i~ ar

lIderar el párra.fo tercero del a~ulo tfcolo ,le at~ en la.plU'te que., en la
m del Esta.tuto, no como una excepción ~~_~·DtO 10 otorP(oSb~'
al príncipio generl.1, sino oomo un texto ~·l~.....\:.', .. - .; e '.
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El artículo 11 del Estatuto ha dís- Casación de Catalufia, conforme a las 1a<:i6n del Estado, en cuyo Escalafón se
puesto que el Tribunal Supremo resuel- normas que su Parlamento determine. guirán figurando con la consideración
va las competencias ent~ los Tribuna- Norma 2.- El TriblUlal Supremo que reconoce a los demás funcionarios el
les de Cata-Iuña y los otros de España, ejercerá sus facultades gubernativas y 8(I&Ttado e) del artículo primero del de
pero ttó ha dic:ho una palabra ~specto disdptinarias sabre los Tribunales de ~to de 28 de marZQ de 1933. Los que
a quién ha de resolver los conflictos la Región catalana, exaax:ión hecha del no soliciten su traslado dentro de dicho
de competencia entre el propio Tribu- Tribunal de Casación, bien di~e, plazo, se entmderá que optan por el ser
nal SUPreo*l y el Tribunal de Casación. bien por delegación en el Tribunal de vicio de la Generalidad y quedarán COlIl

La representación catalana en el seno Casación de Cataluña. prendidos en el apartado f) del artícu-
de la Comisión mixta alegó que no era La Generalidad estará obligada. a re- lo primero del citado decreto.
lógico someter al propio Tribunal SIl- querimiento del Tribuna:l S~remo, a Norma 7.- La Genera:lidad de Catalu
premo la resolución de conflicto. en qut' subsamr cualquier deficiencia prevista fía S,)Odrá variar el número de los Juz
era parte interesada. Pero en nuestra en las leyes que se observe por aquél gados y Tribunales existentes en su te
legislación aétual nada permite someter en el funcionamiento del Tribunal de Tritorio, sin que pueda m0di6car las ins
las resoluciones: del Tribunal Supremo Casación de Catalufía, o en la actuación taneias ni menoscabar las garantías pro
al arbitraje de:un Tribunal superior, por o en la- conducta de cualquiera ~ su.; cesates establecidas en las leyes de pro
lo que ha sidO' necésário dejar la reso- mieni>ros, o a someter el caso al Tri- cedimiento de la R~lica. Sin eumr
lución futura y definiti-n. de esta aati- tiüiial de Garantías cuando' tio éstililáSé go, la sq;resioo de p1aiJas no tendrá
nomia a la nuen ley Orgánica judicia: justificada la reclamación, o la medi'da efecto basta que se produzcan las vacan
que en 10 sucesiTo se dicte. La legi¡;~a.- ~~~~ta ~r.~l Tribu!1al.Su~remopara tes de Jucices y de llegistrados que laj¡
ción actual sólo permite someter al rms- lá sU6Sanacl6n de la defiCIencIa. desempeñan. . , ,
mo Tribunal Supremo la resolución de NóÁJ¡a' 3.- Se tras¡pasan a la Gene- Norma 8.- Se traspasa al Tribunal
estos conflictos," pero siendo evidente que ralidad IlU facultades ejecutivas del Go- ,de Cásaci6D de CatalUfia, tlIU'a que la
ha de ser siemp~ U:la parte interesa- biemo de la República para: la a¡>lica- ,ejerza dentro del territorio catalán, la
da en el fallo, la Genera-lidad de Ca~- cí6n en él territor:o de Cataluiía de las ¡jurisdicción actual dd Tribunaf S1C>re
!U¡iia, ~n cuanto as~e ~ def~~sa de la lqoes orgánicas y procesales del Estado 1100 en materia civil y administrativa,
IQtegndad de IU IegiSla~l6n cmi que. el ien InaterJa de administración de justicia. ¡cuya Iecislaci~n eXCl1usí,va. esté atribuida
~~tuto rese"a exclUSlva~nte a C~-; Norma"'- Los Jueces y Magistrados 'a la Generailldacl. AslOlISD1O conocerá
ta.lut:J2:" se propone al Gob~o por la I " f rmen parte de los Tribunales de :cIe los recursos sobre Cliiifieación de do
C,ImmÓll uuxta que ~a cODSlderada par- ¡t:al:na. uedan sometidos para los :cumentos refer«ltes al derecbo privativo
t~ en todas I~ ~uestlOnes de oompeten- ;traJlados d~ro del territor:'O de la Re- Ca'talan, q'qe <feóilil motivar irm:ripción en
ela la Genera.Itdad, r!presentada por el úb1ica, fuera del cataláD, y ¡>ara los as- 105 Registros de la Propiedad, y resol
Procurador, de Catla!una, 1 Co .:ensos en el Escalafón general, al ré- verá los conftktos de cO!rtletencia Y ju-

En atencIón a o expuesto, a ml- gimen que establece el apartado b) del risdicción entre la1- Autoridades judicia-
.iÓn mixta acuerda: • ardcu~ 97 ~: la Co¡¡s~i~uci6n de la Re- les de Catatufta.

Norma 1,- A tenor de 10 preyelUdo p6biiea y a las dispo~ICIOueS legales del Norma 9.- Los conflictos de atribu-
en el párrafo segundo ~\ Irtlcul~ 11 'Estado. Cuando los traslados sean para ciones que se susciten entre Autoridades
del Estatuto, la Gent'rahdad orgamzar€l dentr.o del territorio de Cata1ufta, la PJ;O- judiciales de Catalufta y los organismos
la administración de justicia en todas las puesta del organismo a que se refiere admlnistrativos dependientes de la Gene
jurisdicciones, excepto en la Militar y aquel artículo deber€l ser hecha al Pre- ra,lidad, serán resueltos en la forma y
en la Armada, conforme a los precepto,; sident"e de, la' Generalidad. términos que se fijen (lIOr la última.
-de la Constitución, a las leyes procesales Norma S,' Los. funcionarios judicia- Los que sepr:>muevan entre Auto~i-
,. orgánicas del Estado y a la ley de 15 les que procedan del Escalafón geaeral dades judiciales de tataluiia y orgams
..le septiembre de 1932. de la Carrera judicial de la Re.púb!iea mos de la Administración del Estado, se
, La Generalidad nombrar! 105 Jutce, y con&tituyan los Tribunales del temto- rán resueltos por el Presidente del Go
'; :Y.aiistr~~ ~n jurisdicción en Cata- río de, Cata'lulía, oon.ti,nuar€ln formando bierno de la República, previa audiencia
luña m<:dlanÍé cOl1cúrso entre los com- ¡parte del Escalafón ~ne.ral de la Carre- del Consejo de Estado y de la Genera
prendidos en el Escalaf6n gene~al .d~1 ra judicial de la Repúbhca. Se I~ com- lroad.
Estado. Los fund~rios de la JustICia putarán a todos los efectos .actIVOS los Los que se promueven entre los Tri
municipal ser€ln deSIgnados por la Ge- servicios prestados en los Tribuna;1es de 'bunales de la jurisdicción mtlitar y de
neralidad según e! ré~i~ que establez- Cataluiia, y 1'1 cesar en }a 'Pr~taelón de la. Armada y los de Catllil~, serán r~
ca y los SecretarIos JudICiales y el .per- éstos, sal'Vo los ea~ de JlJlnlaclón o c;e~- sueltos pOr la Sll'Il¡. de Gqblerno del TrJ
IOnal auxiliar de los Juzgad~s d~ prlme- tttución, serán remtegr~os al serY1C1JOo buna1 Supremo, con audiencÍli del P~o
1',1 instancia y de las AudIencIas, con del Estado, en la c~«goTla y l~ar. ~ue cur~r de CataIulia y de la sUf.)er~r
arreglo a ias leyes del Estado. les ,correljponda, apbcando los \prlncllPlOS Autoriclad ju.íiidal del Ejército o de la

En todos los conou.rsos que al dectf estableci,dos el\esta saorma. . Armada en Catalufta.
convoque ,la Generalidad,. serán eond ,- rED danto a ~M:bos paIMl5 les se- N' o Se transfiere a la Geae
eiones preieretlte8 el conocImiento de la. rá aplicable lo diapuesto en el Dea.. a1=-de1 cataltufia la designación de
lengua y 4e1 ~cbo catalanes,. aP.t'fado .to.ele 38 (A. marw del aiio. ~tual rela-S· f . riOl Qe la Justicia muniei
en exame~previQ aP,~ ~I TriInU;J.~ l?r- tiyo,aflioeioneiiol.de ser"':lClOI tr~- ~. ='0:.. r6lU:nen legal que la mis
~izado P9r ~~llal ,s!1\, ~,ett¿~- saldoI; CQD' el ~nO de atiOl de ter:YtCtO ...-. eitableica. Ademú ~ la Get1e
gún calO ~, estaDI«~;.', cíl * que ,let: cot~~:aq:iinlo eatabté- ::.w~ la __ációD de la
eiÓll de, t1ft.tüti'fi,,'" ~~ °lav~~~Íi~\1'~, 'c!id.G,eI! el- p6rl'llfo pnmero de la noma" u.deia en dicho'cfado a 1& de la Ad

,concurso ~''''I.~s:to,jliO,r délr••' 's o ' ¡¡~ pre~ .:¡ , "." ·.traci6n, local ya lu deman:ac~
r~ ' el no", ", todGIertO '1&~~: \' ~riDa 6,- Loa;jaeca '1 loa ,ll~.: '.tIrrltodotdea qbe, adapte ~' m6ritoa

W~:t~r~ ..1a ~~:~,~.rQ.~~1 ~. ~~-:-.:n ~: :r:.: I artícltlo .lO de la 1eY de I! de ...
de vacante de.¡pa~S-,rlO~a ci)m- uirtn ~ ....... CllJIlIe......n •• t , de IOP., •

d'd el ll'MI..: , rí! 'ck1 ' -, . t.Joj.l ..~ ."'-t........... 11, &\ t..ntA'-r el Eatado no le d,.,n-
b~~ a ~~," &oe~',' , ., ' "':' ~l, el,Cl-=~,.~,;~'";~~ '!"a <rtra-:-#.;-el, Reaiatr,o ewil contlllWl-
ncmbr~l~n~" f*CW,~'tí4' 1.:.,,' " (,~~ :r.~&o' dWfc~J el14lmatrO de ,.... ~ éñ Cá\a.Juria po¡: ~~I f~-
tre las rut,. ~' ccmcr~ ," "f Itlct" .. la" Kep6b1~j por n'ledio del ~OI' de I¡ ]ustlcla, munle...., \0.
Si aun asr ~ued&~ ,al~",~t:I#,.~. co:e1ero dt:1Uttiela '1 DerechO. de la _,_ ctm,•sIgna,Í'~ en- liS actas ~OI e~
cubrir, la, Generalidad., , a ~, n, ,- l~li4á4, . ckDíti'O del pino de .. 5''n.tó! oprecep\Jadoe para 1aI It1IC1'lp-
bramíentoa con, car.~~ I~. '''~~ ,1 a.'_.fI'~~1 d~ de la' I!U"' óneI Y con iujéCi6n a las t'IeIl1aI esta-
vendrá, obll'p~ .. ux:\ulr. e:Li~~t~i ~¡óf\ cid decreto de traa¡pa¡O _:~" .... ea, el ,~rtlc!llo sec:unck> del Es-
ha~ta su pr<w1116D en~~t, Y'. fl . ,«l, serv!l;kis de ¡uati&. a la ~ldMt.' :~. ~tuto ~ uso de lo,s IdiomaS, pero
prImer ~~~.~. ~iIfor·~!la Gcre,'és tl, MtilIrid, y la trllilttiI!i~ .sln ~~a e~1cnJt1e en ~~as
antes .dettrattl~~~~j7i':~'f6~'~ e.u fiaal*do détiési. l,1~eerse QOlt- a~- - c1rculiif~l8: ~_ s~n: ~ legItImidad

La Geileraftal.'a~I :"'~;¡d~ ';) di ó • lair 'normas geheftlés de la leclB- 'o I~niiildáa de lóS naellIl-tentos ni so-go, todo el persona,l de~-noun ,
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bANZO

ORDENES

SECRETARIA

LlRER'I'AD CONDICIONAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

Circular. .Excmo. SF.: Vista la
prqpuesta de libertad condic!onal for
mulada 'POI' el Jefe de la Penitenda
ría Militar <le· Mahón, a favor del
corrigendo 1ie la misma, liargento del
Toercio, César Ortiz Gutiérre-z, con
denado a la llena de dos años depn
sión militar correcciona.l por el ck'llto de
insulto a superior; teniendo ·~n cuent3.
la naturaleza de la peru impo.1esta,
cil'lCUDStancias que en el hecho con
currieron, buena conducta observada,
1::el11lPo que lleva cumplido y lo dis
puesto en la ley eLe 218 de diciembre
,de 1916, dktada para aoplicaoci6n en
.el fuero de Guerra de la de 23 de
julio de 1914, y et favorable informe
de la Asesoria de este De~artamento,
~ste Ministerio, en cumplimiento del
iaooeroo del Consejo de Ministros, ha
~esueko conceder la libertad condi
lCional al corrigeado César Ortiz Gu
tiérrez.

Lo comunico a V. E. -par3 su co
Il<llt"j.miento y ctmllP1imiento. Madrid,
:zs de octubre <k 1933.

•DISPOSICIONES TIU.HSITOIlW

bre el estado civil de los padÍ-es del ins- iximo, excepto en cuanto se refiere al
cripto. ¡Tribunal de Casación y al Procurador

La Direttión general de los R.c,gistros !de Cataluña, que deber;.; aplazarse hasta
'J del Xotariado ejercerá las funciones 'el momento de su creación efectiva, si
que le .:orresponda sobre todos los Re- ;en dicha fecha no hubiera tenido lugar.
gistros ci....iles de Cataluña, <:<lU arreglo a 2.· Para conocer de los recur:;os de
las leyes del Estado. :casación ci·viles, procedentes del territa-

Norma II. Los Secretarios judiciales rio catalán, que estén preparados antes
y Auxiliares de la Administración de de comenzar a ú¡,ncionar el Tribunal de

_l. ad iCa.>ación de Catalufla, sera competente,Justicia en Cataluña serán nUUlUr os
por la Generalidad, con sujeción a las !Cualquiera que sea la materia de dere
circunstancias y condiciones de capacidad ello sobre que versen, la Sala de lo Ci-
que la kgislación del Estado ~jia. :vil del Tribunal Supremo.

Los Secretarios judiciales y los Au- . 3," Para el conocimiento de los re
xiliares que actualmente prestan .5ervicio cursos contenciosoadministrativos proce
en Cataiuña continuará prestándolo I:n <lentes del territorio de ia región autó
:a nueva organización de jm;ticia de la noma, que estén interpuestos antes de
Generalidad, salw los casos de su tras- 'Comenzar a funcionar el Tribunal de
lado ° de su exp:dencia voluntaria. Casación de Cataluña, serán competen-

Norma 12. En todos íos recursos de ~es en tooo ca.:o las Salas de lo <Anten
casación civil y en los contencio;o-ad~ ci~soadministrativo del Tribunal Supre
min:strativos procedentes de Cataluña ~1I0.
de que conozcan, tanto el Tribunal Su- ; 1;ambién serán competentes las mis
premo como. el de Casaci6n de Catalu- imas Salas del Tribunal Supremo pa·ra
ña, serán parte, al cfecto de reclamar ¡Conocer de todos los recursos de apei¿
la 'competencia que legalmente corres- dón procedentes del territorio de la re
PQIlW!a, e; Ministerio Fiscal y el Procu- gión autóooma, en materia contencioso
rador de Cata·lutla. aGnistrativa, admitidos antes de co-

Cuando la competencia sea negativa y .zar a funcionar el Tribunal de Ca·
la sostenga asi las Salas correspondien- 5aCi6n de Cataluiia.
le.. del Tribunal Supr«nO y del de Ca- 4-' Las resoluciones administrativas
sación de Catalufta, será aquélla resuelta que se refIeran a servicios en que corres
por la Sala de Gobierno del citado Tri- ponda a Catalulia la legislaci6n y la eje
bunal Supremo, ool1itituida en Sala de !Cución, serán recurribles, según pro·
Justicia. Cleda, en única o primera instancia, ante

En t.ls c~teneias positivas podrá lo.. Tribunales provinciales Contencioso
la misma suscitarse por el Ministerio ~dministrativos de Catalufia, o ante la
Fiscal y el Procurador de Cataluiia o Sala de lo Contenciosoadministrativo del Se6or•.•
las partes. Tribunal Supremo, siempre que por ha·

Si se utiliza la inhibitoria, será re- ter sido dictadas con anterioridad a la
suelta por la Sala de Gobierno del Tri- fecha en que se haya hed10 el traspaso ORDEN DIE SAN HERMENE-
bunal ::>upremo constituida en Sala de dcl respectivo servicio, hubieran sido GIJ...jQ()
Justicia. Si se emplea la declinatoria, adoptadas por' la Administración ceno
>crá ésta tramitada como un incidente lral o por sus delegados en la región 'Excmo. Sr.: De conformidad C011

l)revio j contra el auto resolutorio se l!.utónoma. lo acareado por el ¡Consejo Director
podrá recurrir ante la repetida Sala 'le : 5." .Las Salas de lo Contencioscadmi- de las Asamb1ell4l de las Ordenu Mi
Gobierno del Tribunal Supr4;DlO, que, C'JU nistrativo del Tlf'ibunal Supremo cono- litares de San Ferna'Ddo y San H~r
vista de los antee«lentes t;.eJ1litidos, oirá cerán, cuando' sea procedente según .Ia menegtldo, este Ministerio h::> resuel
al Fis<:a>l 1 al. Procurador de Catal.s. ley de a:l de junio de 1S94, de los re- ~o conceder a V. E. la pensión anual
ña y resolverá de plano .in ulterior re- curros que se entablen contra la. reso:- de 2.500 pesetas en la Gran cruz de
curso en el térDÚDO de cinco cUu. luciones deloJ ffiribunale.> provinci~l~ la última Ordoencitada, con la anti-

Cuando reiterada.ma1te la juriJprudcn- Conten<:iosoadministrativos de Catalufia, ~ad del d[a ~rimero del actual,
cia del Tribunal Supremo meDOlClbara sie~re q~ e'!'-. los .pleitos r.e~pectivOl ~i~o perdbida a partir .de dicha
de modo notorio la c:ompeteDcla del Tri· J¡ubteran SIdo ltIipugnadas- dectSJones 4e 'fecha por la P~durla de Haberes
buaal !loe Casación de Ca~1ufta, ~, los' rePRseittanié. y ~legados de la~ Forre~ondiente de esa división or
el Gobierno de la Generalidad, en 'ate- ¡ninistración central en la regU,a 'aut6~ iriniea.
TÚ de la Je:Jt IIOIDdet la. ~ti6nobj.. ~' aun cuando aquéllas ~~ si~ r 1.:0 ~OIDUDi.Co a V. ,~. para IU 'CO
tode la contienda a la de.~Ó!l del Trio . do{)tadas en r.el.aci6n Con .ervICIO.... ftl. ~aclmIento 1 ~mlento. lladrid.
bunal de ~raDtia., CoastítuaonaMs ell Jqoe ·coitespoóda. latea'isll1C16ft<;,.~ 115 de octubre de 1933. .
la forma y ~ ~ ~~.q. jecuc[6a.' la: Generalidad ~(:ata..... ¡ IlWlzo
{lreweng~ la ,~s1ítiÓlí o.rPnicade'..dI- iae llan. 4)c~do COD' aaterioridad·fÍ '
c~ 'f.trlbunM••R~ri, a la, GeD6o, raspuo)'~n de ,101 mUJImI.. ~os: .Ge~ ~e la primeradivi-
raMad a~te el 1"tiba.Dal.,pera~ 101 6.- fIlará" ~ c:oftoc~.. '.·.CfI'b,:. r., ¡ .Ión orPatea. , .
eftetó. dé 1& tramitlci6n del reeut'1O, e'1 ~urltot ~ttw. ~tfé,"J"'CiJ~ ~~~~•. ?.te.ie.tente ..4~t C9nl.ejo. tU-

. procu.rador de Ca\&IIIOL. SI el~ ¡w:·S~'·.•~.'fiJ dlI!, "":R'.", ,¡l :t~,~tflr.4t,·'I.I~t(eA. ~~~~!",'•. ''11.','.~9r;,Dado Tribuna1 eallDMe ~ la jfitf.. 41e' ·~..ti.o_I.? .~.. Mi .~,'í u" _ PerPá_ ,
1>rudencia,...~~*.~,~ ~'Últ"' ~ a' ~a'.'" fl- ¡ w ' l!et~~-..l1dO e Ib"""tor
~lararl.o ••ry· iu fa210 coat~f.túlr' para r~l de~~ '\Se cata.l••.; uf·'CO- • . ,... . '. G1Q"~' ..
lo SuceSIVO doctrlq ~, t:e.~ cm- _para loI's*ldIettteJ· de 'ftlO1Uc:I6jD, ; ~~. . ,de "ert~~ ... '.,. ..
IIer<? ·se al~ren la. NlOlue que le ter'~ente la DI~4n ·"nerll • •• • •
hubieren dlctado:r~~ eA~ por el tI!ofJ 10. Rt!lhtro. y deJNoIlri'ádo;"· ~....'01 _ ••' ..:...t':;;';'u',,;¡Tribunal Supremo en la proPia mato- r- , " ""j ." • '.' . __ _ ....-un....
ria. . YPIU'a que~~. la pr... . ..'.

~ Madrid•• lIIO, de octubre .se 1933.- Ar. SRRVI9IlO ,DfiOTROS MI-
k. Cl<>ta••- V.' B.', el'~ NJS'1'IBlUOStustino .de. AZ'Clár.te. ~.~,~~ que eleaPitú

l." ,EStu normas se' pondrán en vigor ele INFAN'I1ERLA D. Jc* .p~ Ven-
desde el día. primero de no~N pr6- ~ '!a (;«'10 nm:.llll8) cut, "al aervicio de otros Ministerios",
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A brl8ada

DLACION Q1JB' 8Jt <:ITA

D. Satumino Fernández Landa
Fernández. de la Fábrica de Trubia.

D. F~rico Hornillos Escribano.
del cuarto regimiento ligero.

D. Eduardo Bonal Monreal, de la
Fábrica de Trubia.

D. Juan PÚ'ez Femández-Chao, del
regimiento de Costa núm. 2.

D. Juno Flbrez GODzález, de"Al
servicio de otros Ministerios".

D. José Vierna Bdamlo, del regi
miemo de Costa núm. 2.

D. Jll1an Anguita Vega, del primer
regimiento pesado.

Madrid, 25 de octubre de t933.
hanzo.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ex
traordinaria de a.scenso formulada por
la Jefatura del Cuerpo de INVALIDOS
MilLITARES, a favor del teniente del
mismo D. Alfredo Martinez García, a
quien por orden de 18 de septiembre
próximo pasado GD. O. núm. ~I), se le
concede el abono del tiempo en la sima.
ción de retirado, por este Ministerio
se ha resuelto COD<:ederle el empleo de
capitán, con 'la efectividad de ~ de
junio de 192/3, por habérsele concedido
ingreso en el mencionado Cuerpo antes
del 10 de dicieJmre de 1927, 'Y seg6n
acordada del Tribunal Contencioso-ad
mi'llistrativo publicada por este Depar
tamento en oroen de 9 de junio del afto
anterior (D. O. núm. 143).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimíento. Madrid, ~ de
octubre de 1933-

IUNZO

Sel'ior Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr. : Vista la ,propuesta de
a~nso remitida a este Departamento
por la Jefatura del Cuerpo de INVALI
DO,S M'ILITARES, a favor de dos
sargentos primeros y tres sargentos del
miencionado Cuerpo que figuran en rela
ción, que empieza con D. Domingo Ló
pez 'Y termina. con José Horrillo Sere
no, este MinÍlterio ha resuelto conce
derla los eq¡,leos que se indican por
.reunir 'las condiciona que determina el
articulo la de la ley de 15 de septiembre
de 1933 (D. O. núm. 2a1), confiriéndol6
en e110$, laa, aotigíiedades que a cada
U'DO se, le tebla.'

Lo eomuaico a V. E. para tu conoci
miento y c:umplWiento. Madrid, 113 de
octubre de ISW.

I¡wqzo
Seftor Subsecretario de elte Ministerio,
Seftor Interventor central de· ~~~

Ul.ACIÓIf Gua: lB CITA

,sargento primero, D. Domingo López,
con la anti~ de 27 de septiembre
de 1933. ,

'Otro, D. Enrique ,Mcalá Bilbao, con
la de primero de octubre de 1933-

IJWfZO

-

A coronel

ASCENSOS

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1933.

Señor Jefe Superior dt. las Fnerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamen
to oor la Jefatura del CUERPO DiE
INV,A'LIDOS MlLITA&ES a favor
de Uil jefe y dos oficiales del mencio
nado Cuerpo que figuran en relación
que em,pieza con el teniente corond
D. Felipe Figuera Figuera y termina
con el capitán D. Julio de los Reyes
González, este MinisteTio ha resuelto
concederles los empleos que se indi
can por reunir las condiciones que de
termina el articulo tercero del regla~
mento provisional de S de abl'il 61.
timo (D. O. núm. &a) y artículo pri
mero de la ley de 12 de mal'Zo de
1909 (C. L. núm. 60), conficiéndoles
en ellos la antigüedad que a cada UIlO
se le sei\ala.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de. octubl'e de 1933.

Sei\or Subsecreta'1"io de este lliniste
rio.

Sef\or Interventor central de Guerra.

llELACI6N QUE Sil: CITA

D. Felipe Figuera Figuera, con la
antigüedad de primero de octubre de
1933·

A comandante

;D. Angel Garefa Vallejo, Con la an
tigüedad de Iprim~ro de octubre de
1933.

D. Julio de los Reyes González, con
la de 20 de octúbre de 1933.

~adrid, 23 de octubre de 1933.-
Iranzo. '.

IJWI'zo

en el CueI'&lO de Seguridad en la provin
cia de Valencia, pase a continuar sus
servicios a la de Alicante, este Minis~e
rio ha resuelto que el eJq)resado OficIal
quede en la misma situación y afecto
opara fines de documentación. al Centro
de Movilización y reserva numo 6. .

Lo comunico a V. E. para su COI1'OCI
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
octubr~ de 1933-

Señor Genera.t de la tercera división or
gáDica.

Sefior Interventor central de Guerra.

tExcmo. Sr.: Digpuesto que el C3ll>itán
de INFANTERlA D. Miguel Srtvestre
:Moya," .. a.t servicio de otros. Ministe
rios" en el Cuerpo de Seguridad en la
4lrovi:X:ia de Málaga, pase a continu~r
sus servicios a la de Huelva, este Ml
(lister¡o ha resuelto que el eJCIPresado ofi
cial quede en la misma situación y afec
to para fines de documentcibn al Centro
de Movilización, y reserva núm. 3.

Le comunico a V. E. para su cono
jiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
octubre de 1933.

IJWfZO

Seftor Genera.t de la segunda división
orgánica.

Sefior Inter~ntor central de Guerra.

:ExCltJ\'). Sr.: DioS/Puesto que el teniente
de INFANTERIA, D. Luis Cano Be
ricat .. al servicio de otros Ministerios",
e.n ei Ctrerpo de Seguridad.en la provin
cia de Málaga, pase a continuar S'US ser
vicios a la de Huel-va, este Ministerio ha
resuelto que el expresado oficial quede
en la misma 'situación y afecto para
fines de documentación al Centro de Mo
vilización y reserva núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum,plimiento. Madrid, 23 de
octubr~ de '1933.

AL SE'RV,ICLO DEL PROT;ECTO
RlADO

I-..uczo

Sefior General de la segunda división
IOt"gánica.

Seftor Interventor «ntral de Guerra.
C~. :EXIOmO. Sr.: Este Mi-

nisterio haresuttio...cónferir el ~
pleo '1IIPllrioriRmildiato, como am.
pliaciÓD a 1.. propuesta de ueenlOl
del preseDte~.., a 101 C4pitallel -de
ARTIUlUtRrA·.. compretXll4Pa en la

Exemo.&-.: Dilpuesto por cw4en siguiente retllci4Sll, ,qqePrinc19la (lon
de la' Presidencia del ConaeJ!) de Mi- D. Sa.turnino FemkdezLancla Fer
niatros (Dirección &,en~ral de Marrue- n·"ndez y tel'G1bl& con. P. luaD An
cos y Colonial) de n d,el mea actual, guita V.e,¡a, por ler ,101 m&s anti
que el capitán de INFlAN'TtERlA 8'\los en .u eacala y hallarte deela
D. Antonio "Galera Panla8'\la, de 1.... raIClOl IIIPtoa pata el aacenso, llia'nán
Intervenciones Militares de ..Yeba1al do. en el ínlll!G1o la antii'Üedad (fe
'Central, pase deatlnado ~n vacante de 310 de aeptiem.45're último.
su empleo a ~a Insp.eccló.n de Inter.. Lo comuaieo a v. g. para s.' ,ICO.
venciones y Fuerzas ]ahfia~as, ~.te nhCittniento y' lCu.m4Plimlento. Mlldrid',
Ministerio ha reluelto contInúe'. Al 2S de oC.tubre de' 1933. '" : ,
&ervicio del Protectorado". 1'; ........ ~ .....~... I~O'

LO coriluni.co a V. E; p,ll:'a .. ......- ~U_
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IllANZO

bAlIZO

Sdior•••
:u:LACI6lf gla Si: CITA

IJtANzo

CUERPO AUXILIAR SUBAl
TERNO DEL E]ERJCITO

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el maestro elec
tricista eventual D. Manuel Rodrigo
Sausa, con destino en el Colegio de
Huérfanos de la Guerra, en súplica
de que se le conceda el ingreso en
el CUERPO AUXI'LIAR SUB:A.L
TERNO DEL EJiERCITO por con
tar con más de veinte años de servi
cios ininterrumpidos en la fecha que
dispone la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. Il4), haberlo solicitado
en tiempo ~OI'tuno por papeleta y
cumplidos todos los requisitos lega
les, este Ministerio ha resuelto acce
der a dicha petición y dis.poner quede
clasificado como auxiliar de taller en
la segunda sección, tercera subsec
ción, grupo D), del Cuerpo Auxiliar
Suba.lterno del Ejército, quedando in
cluído en el escalafón publicado por
orden circular de 30 de enero último
(D. O. núm. 26) con los datos si
guientes: Cuerpo de procedencia y
categoría: maestro electricista even
tual. Fecha de ingreso, reingreso en
el Ejército o en el ramo de Guerra:
15 de ll!bri-l de 1906. Sueldo anual que
le corresponde, incluídos quinquenios:
2.!:UO pesetas. Tiempo de servicio que
se 'abona para efectos de quinquenios
hasta 31 de diciembre de 1932: Nada.
Destino actua'l: Colegio de Huérianos
de la Guerra; ocupando en el referi·
do escalafón el lugar correspondiente
entre D. Mariano Garda Rojo y don
Francisco Moreno Canal y disfrutan
do en el Cuerpo Auxiliar Subalterno
del Ejército la antigüedad de primero
de enero del corriente año y la efec
tividad de esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1933.

DESTINOS

QUC16N Qlm SB Cl~A

Comautea

D. Sebastián G.Uitro Kolly, aIocen
dido, det noveno retrimieoto U¡ero,'lII1
n{fm. 10. (F.)

D. Antonio Rey Sioehez, del se
gundo regimiento de Montalla, al n4
mero 13 ligero. (V.) .

'D. Enrique 1urado Barri04. del oc
tavo r6gimiento Icero, queda en- si
tUalci6n de d,bponib1e forzoeo en1a.
'Primera división y. lI8I'ePtlo 11 Ser-

Sefior.••

;Circular. EXlC11lo. Sr.: Por este
,Ministerio se ha resuelto que los je
fes y oficiales de ARTILLERIA
cOlIJJIPrcmdidos en la siguiellte rela
ción, que ~ri-nci(>ia con D. Sebastián
'GaI1Ílgo Kol1y y termina con D. Ra
fael Boloix Villalva, .pasen a los des
tinos que a cada uno se le i3eñala.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimÍlento y C11!JII)limiento. l.bdrid, '
2S deo.ctubre de 1933.

Se6or...

reunen las condiciones mmuna5' indis
pensables para cubrir, con derecho pre
ferente, las vacantes que ocurran en las
Unidades de Caza, Hidroaviones y AvIO
nes Polimotores, en arDÍonía con lo di&
puesto en la orden circular de 25 de
marzo de 19,p (D. O. núm. pi).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUIGl11imiento. Madrid, 16 de
octubre de 1933.

Excmo. Sr.: Habiendo ingresado
por oposición en la Escuela Superior
de Aerotecnia el teniente de A!RTI
L;LERIA D. Antonio Urioste Haya,
de la Agrupación de Ceuta, este Mi
nisterio, de acuerdo con lo informadopor ei Estado Mayor Central del
Ejército, ha resuelto conferirle !lna
comisión del servicio, no indemmza
ble, pa1'a esta división, durante el
tiempo que necesite, para .poder efec
tuar sus estudios en la citada Escue
la, para que pueda obtener el título
de ingeniero aeronáutico.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1933.

Seliores General de la primera divi
sión orgánica, y Jefe Su.perior de
las Fuerzas Milíta1'es de Marruecos.

Sei'iores General Jefe del ltatado 'Ma
yor Central del Ejército e Interven
tor central de Guerra.

Capitán, D. Manuel Rodríguez del Ri
vero..

~fadrid, 16 de octubre de 1933·-Iranzo

Ceuu

Capitán. D. José Juste TraoIa.
Otro, D. Carlos Westendorp de la
~

Polimotores

COMISIONES

~NZO

Seftores 'Generalea de la primera' y
octava divisiones orpl1ieu.

SeAores ,-General \]fife del E.~do lla
yor Centnl det Ejército e Interven
tor cen*ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Ha~endo inll'.eaado por
oposi-ción en la Eac:uela Superior de
Aerotecnia el teniente deA.R:T1L'L.!;
RIA D.:}OI'é.. BlIIt'béta VJéh..,,~
parque divisionario núm. 8, elte J¡B.
nisterio. de acue"do éon ·10 infortQ<1o
por el EslJdo Maoy.o,r ~tra1 d.l Wér!'"
cito, ha resuelto coDiferl.tle un.. comi
sión dels.rvicio~~o iAd~~b1e. pa
ra esta diviisi6n, dúratite ~l·tiempb gue
necelÍte Plr.poder ,••,t\W:'.!._ea~
dio. de lacJtada ~cuek,: , 'que
,pueda óbtener el lit. c$e <' ,_Qieí'o
Aeronáutico. ' , ' ...

Lo cODumlco • V.,E. 'Pa...' 111. co
no~imiento y éumplimi.-ento.. Madrid,
.24 'de octubre de 1933· .

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de as
censo remitida a este Departamento por
-la Jefatura del Cuerpo de IN;VALIDOS
M.LLITARES, a favor de los ¡¡argentos
del mencionado Cuerpo que figuran en
relación que ~ieza con Mobamed Ben
Hadi número 17 y termina con Mailudi
Ben Hamed número 13, este Ministerio
ha resucito concederles el empleo de al
férez, por reunir '18.s condiciones que
determina el artkulo segundo de la ley
de 12 de marzo de 1909 {C. 1.. núme
co 60), confiriéoooles en él las antigüe
dades que a cada uno se le señala.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
octubre de 1933.

bANZO

Sclíor Subsecretario de este Ministerio.
Selíor Interventor central de Guerra.

RELAc16N gUB lE CITA

Sargento, M.obamed Ben Hadi l1Ú1DO
ro 17, con ía antigüedad de 29 de agos
to de 1933.

IOtro, Domingo González Navas, con
la de primero de agosto de 1933.

Otro, Mailudi Ben Hamed número 131
con la de primero de septiembre de 1933.

Madrid, 23 de octubre de 1933.-Iranzo

A 'BUPIlto lXfmero
\

AVIAOION M!ILlTAR

Sargento, Antonio Correa FerDández,
con la antigüedad de primero de octu
bre de 1933.

Otro, ~i~l Olmedo Femández, ('on
la misma.

Otro, José Horrillo Sereno, oon la
Idisrna.

Madrid, 23 de ocWbre de 1933.
lranzo.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de as
<enso remitida a este Departamento por
la Jefatura del Cuerpo de INV:ALIDOS
MIUTARES, a favor del cabo del men
cionado Cuerpo, Manuel Díaz Ramos,
este Ministerio ha resuelto concerleT'1t
<!I empleo de sargento, por nunir la~
condiciones que determina el articulo 12
del reglamento de 5 de abril del afio
actual (D. O. núm. 82), haber sido cla
ficado por Qrden de 5 de jUnio del mis·
mo afio (D. O. nlÍnL 134) en la prime
ra: Sección y hallarse COI11lPrendido en
los preceptos de la base segunda' de la
ley de 15 de aeptiembre de 1932 (DIA1l10
OntIAL núm. 221), confiriéndole en ,.
nuevo empleo la antigüedad de 5 de
junio del corriente afio. , .

Lo comunico a V. E. .para 'IU conoci
mleDtlo y cumplimiento. Madrid, 3G de
octubre de 1933. ,',

lltA1tzo '

~fIor Subsecretario de eateMÜlitterlo.
Seftor Inierventor 'oontl'ál de Guerra.

C¡rC1l1ar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nitterio se ha resuelto se publiquen a
continuación relaciones nominales de los
oficiales del Arma de AWoA.CION, que



198 26 de octubre de 1933 D. O. núm. 24l
~

Circalar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto. que el personal del
OUIER.PO AUXILIAR. S U1 B A L
TERlNO DEL E]lERClTO compren
dido en la siguiente relación, pase a
lefIrir los destinos q~ a cada uno se
le .elat..

Lo cóm11I1ico a V. E. pua su co
nocimiento 7 ~Umiellto. ll..drid,
25 de octubre de 1933-

D. Juan Sánchez Yl\ftez, del P...•
que divisionario de Arti.J1erfa núme·
ro 8, al regianiento de Infanterla nú
me'ro 8. (V.)

ED:mo. Sr.: Conforme éOn lo pro
puesto por esa Jefatura en S del mu
actual, este !¡(~erio ha resuelto que el
teniente de INFANTERIA D. Ricardo<
A1varez Terrazas, del batallón de Mon
taña núm. 3, pase destinado al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de AlhU-:
cemas núm. So

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c1l1q)limiento. Madrid, 23 de
octubre de 19J3.

IJtABe

Selor...

lRAl(ZO

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefiores Genera! de la cuarta divi.ión
org{inica e Interventor centra1 de
Gúerra.

bLACló. QOS • c:rtA

..... teecI6a. - 8epDcIa aabMc:
d61L-OnapoC) ...... armua.

'D. José ~érez Nelra, de las Tro
pas de PoIicfa del Sahan, aI regi
miento de Artillerla de Costa n6me
ro ... (V.)
~.,

Segunda MCd6n. -l8epDj!a .abHc
ci6n.-Grupo D) Ajutadorea herreros

cerrajeros

,D. Julio Sánchez Alonso, del re
gimiento de Artillufa 4e Costanú
mero 2, al regimiento de Artilleria
ligera nÚlD1. 11. (V.)

,D. José Sufté Masiá, del regimien
to de Artillorfa pesada n6m. 2, al re
gimiento de Artilleria de montafta nú
mero l. (V.)

D. Alvaro Sándbez Alvarez, de dis
ponibleforzo.o en -la octIVa división,
al regimiento de Aitillerfa. a caba.llo.
(Voluntario.)

,D. Manuel 1ú16ndez GaUardo, de
acedeate en la AIIoI'QP&ci6n de Arti
lIer. de CeUtl. a la milma, de pilUl·
tllla.' (V.) Derecho 'Preferente.

D. Julio Miaja González, de exce·
dente de pla.ntiUa en la Agrupadón
de Artillerla de Ceuta, al regimiento
de ArdUerfa 1I¡,era núm. 15. (F.)

Tercera MCCl6n.-Prlmera eubaeccl6n.
Grupo A) SDIeroI IuamIclcmtr04l

buterol

Primer regim'ento de :Montaña·
Cr.a de ten\er·te

I ......D. Antoaio Berlín Sancho.

Teniente

3.-D. Fernando U,ez Blanco.

'.--D. Fernantlo López Blanco.
:.-D. Francisco Co't:mbrí Cenzano.
I.-lO. Culos Rodrlguez Gawa; Sal-

mones.
1.-;0. Juan Garcia Augustín.
I.-ill. Juan de Oña A'lonso

Regimiento a cahallo.-Una de te
niente.

:E-egundo re!i;imiento pesado.-Una
de comandante, seis de ca¡litá.n 7 cin-
ru ée teniente. .

l.-D. Eusebio Pascual del'Pobil.
l.-D. Rafael G~ .Benitez y t)¡eÉ

Gallo.
l.-D. Eduardo Guerra Palados.

GrUSlo de defensa contra aerooaoyel
núm. l.-Una de clPitio.

1.-0. Antonio Quila Sanz.
1.-lD. RamÓD PVIlI1l0 Dlaz.
I.-D. 'Erneeto GoaDlez Tri.uke.
l.-D. Alfoolo Rodrlpea Soler.

AerupaciÓD th lIe1iUa.-Una de
cIPi*x.

I.-D. Femamo Vergara HidalIro.
~edrid. as de octubre de 1933.

IrallZO.

Circular. Excmo. Si'.: Este Minis
terio ha resuelto que los oficiales del
Arma de AV.IACION que a continua
ción se .relacionan, pa.sen a servir los
destinos que en la misma se expresan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1933.

A 1& ....... D_ 1 ,(G.tat.)

Teienle. b.Daft~t <:Hlvé!' OIUH,
efe'la "&Cuadra '1f6m••• (V.)

" :, - .
ft.;1;0tUp'0:,~~ .... I

c.aPlt'~.' b. ~.'.. *,4~ llol'4fto Miró,
d~ 'l. ~,~"'t~' ~. 1 «irUpo 'l\6me-
ro 21, Leód)'. ., ' . ,

<:l9lt6cl, 'b.. 100000uln RelU Maes·
tre, de la 1tKUJc!ra 116m. a, a dilpo
nBble en. la 'Primera divisi6n y en co.
mlsl6n en Avla'tlt6n, continuando asre.
gado a 1& Escuadrilla de Experlmen
tlC!ión (Cuatro Viento.). '
,M~rid, ~4 de, octubR de Ip33-

trauo.

Capitanee

veio de ATia<:i6n mientras dure la
camslon coniierida .por la Prtsiden
cia del Consejo de Ministros para la
adquisición de los cllIJIlPOs de Avia
ción en Africa.

• D. Gregario del ClImlpo Mendoza,
del regimiento de Costa núm. 4, al
novc:lO ligero. (V. D. P.)

D. Antonio BerHn Sancho, ascen
dido, del regimiento de Costa. n6
mero 4, al segundo regimiento ¡pe
sado (V.)

D. Angel Prieto Conde, ascendido,
del Grupo. de Información núm. 3, al
cuarto regimiento pesado. (F.)

D. Juan Lilpez Rubio, a.scendido,
del cuarto regimiento ligero, al de
Costa núm. 2. (F.)

D. Antonio Medina 'Lanzarote, de
disponible fórzoso en Valem:ia, al re
gimiento de Co9ta n6m. 3. (F.)

D. Antonio Quilez SamJ, de la
Sección de ContabirJdad de la pri
mera división, al Grupo de defensa
contra aerooaves n6m•.1. (V.)

,D. Fern8ftdo Vergara Hidalgo, del
regimiento de Costa n6m. 4, a la
AgrtllPKi6n de MeUDa. (V.)

Tea.....

D. C.rIOl Rodrlgaez Gari:fa Sal
mones, del P.rque cliviaiOl1ario nú
mero 2, al oct&vo regimiento IiIlUO.
(Voluntario.)

D. Al18'el López Escobar Martl
nez, del ,regimiento de Costa lI6me
1'0 4, al 13 rlllimiento liBero. (V.)

D. Eusebio Pa.caat del Pobil, del
regimiento de Costa u6m. 3, al re¡i
miento a caballo. (V.)

D. Fernando Lólpez Blanc"l, del re
gimiento a caballo, al primero de
Montafia. (V.) .

D. Rafael Boloix ViIlalva, del GIU
'PO Mixto núm. 1, al cuarto regimien
to I~ro (V.). (ReotiDc8ICiOn.)

"~o

RELACIOl( DE PETICIONARIOS

Octavo re¡,imiento lig-ero.-Una de
teniemte.

2 ......D. Fernan'do López n:an.co.
2.-D. Carlos Rodrfg7uez-Garda saa-

mone•.
Seftor...

Noveno l'leCimiento lilllero.-Una de
-capitán. ~16N QW !SE <:ITA

t'aflDte

J.-D. Ancel J..~ ~obar Yar-
Una. '

13 reclmleato Upro.-Una de te
iliente coronel, utí. de comandante 7
una de teniente,

ComiIndantel
• I ¡ t·,}

l.-D. Atntoaio· Rey Siftcllez.
t .-D~' Fornando Sanz, G6mez.

I.-ID. Gregorio del' ClIInlPo Mendo
n. (D. ,P.)

1.-40. Cada- Aym«icb Muftol Bae
riI.-

'1.-0. RaEael LQpez Varela.
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M~c:o !Fl!tórico ~~.tar, una de ar-
mero. '

-I.-::,P. Leandro Yuste Pascual.
í.-D. ~arcelino 'UpeZ Fernández.
1.-40. Manuel Fernández Alvarez.
2.-D. Manuel Cid de la Paz Rekacha.

}!.egi,mpnto ~e "rtm~ría de Costa
nü~. 1; (j,os de artftero.

Í.-:D. Manuel Cid de la Paz Rekacha.
l' ..

Gr;11po ~~to de ~~ería núm. 3,
una de ga!i1Ma electriCIsta.

1.--iD. Antonio Arias l.f.art{nez.,iáttfd, ~ de oetubr~ de 1933.-I'RANZO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha .resaelto q1re el personal del
Material de Artillería declarado a. ex
tinguir y del CUE'¡~iPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL E]ER!GITO
comprendido en la siguiente relación,
,pase a servir los destinos que a cada
uno se le señala.

,LO comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octoore de 1933.

Segunda Comandancia de Sanidad~~S~ del EJ6r
Militar. cuarto G1"upo, una de sillero'; • , .• ' ató·" . . -
guarnicionero bastero.

2.-D. Antonio Gutié,rrez Bertro1!!I.
Madrid, 25 de octubre de 1933.

Iranzo.

RELACIOl' DE PETICIONAJUOS

3.-ID. Alnro Sánchez Álvarez.
3·-D. Julio Sánohez Alonso.'
J.-D. Manuel Ramirez Rominguera. Señor...

1.~D. José PéI'ez Neira.

Regimiel).to de Artillería ligera. nú
mero 11, ilila de ajustador hetrérO 'ce
rrajero.

Regimiento de Artillerla de Costa.
núm. 4. una d,e armero.

.D. Antonio Gutiérrez Ikrtrolis, del
regimiento de ArtiUeria. ligera núme
ro JO, a la. segunda Comandancia de
Sanidad Militar, cuarto -Grupo. (V.)

D. Juan Alcaide Ortega, del regi
miento de Artillería ligera núm. 6,
al de igual denominación núm. 9. (V.)

Regimiento de Artillería ligera nú
méro 15, uiúl de ,justa.dor herrero ce-
rrajero. .

a-J). AlTaro Sánchez Alvarez.

. Regimieato de Artillerla de m011
t. núm. 1, GDa 4e ajustador herrero
cerrajero. j

·I.-D. JOIé Sulié Kasiá.
4o-D. AITl~o Sincbez Alvarez.

~~gim!e~ ~~ ~~tiP.eria ~ ?b~lo,
un" de a~~tádor lierrero cerraJero.

f
l.-D. Al.aro Sánchez Awuez.
I:--;D. ManuelUiranda Rojás.
l.-D. Joaquín L6pez Pool.
2.-10. Leonudo Uad6 Toledo.
i ..;....D. Matúa Pajaree SaIu.
2.-D. Julio Sáncbez AloDIO.
2.-D. JU'lio Miaja Gonzilez.

Agrupaci6n de Artilleria de Ceuta,
una de ajustador herrero cerrajero.
l.-D. SalTador Rosselló Maasa11eL
l.-D. Fra.ncisco Pérez Márquez.
I.-J). Leonardo Lladó Toleclo.
1.;';"'0. José Suárez Alvuez.
l.-D. Manuel MeléndezGallardo.
I.-D. J~lio Sán-ohez Alonso.
l.-D. Emilio Gómez Márquez.
l.-D. Manuel Borrás Romero.
l.-D. Juan Artiel Tirado.
I.~. Julio Miaja Gonzilez.
I •...;...D. Antonio Lbaro G6inez.

!legimiea:to de lniaateria 116m. 8,
una de .¡.nero guarnicionero butero.
I.-D. JU\ll1 <S~S'he~~ ílfiez, . .

.
1.-:-]). ~.~~1 foJovoáo .98Q,aefa•.
t'•...;...b.Ná.n' Aareto .ea'iro. "
I.-.D. FroiláD rAn'~UIÍ A¡enJo.
I~. ~eclto beara ltubio.
¡.-D. FlWíallo ~tt'iz 'Fettin.
l.-D. Teoclomfro -RiYero ~os.
'.-D. ]Ulti Jo" To~" Car'f'ajal.
I.-D. Antonio DIa~ L6Pea.
1•.....,D. Antonio Gutlérrez BertroUs.
I.-D. Ana•.t.,io Gerbolés Gon.~tea.

Regimie~to de Artillería l~er.. 114
mero 9, una de siUuo suarlÚcioauo
bastero.

1.-\0. JUl.. Alcaide Ortep;.

ltI:LACI6M 0- SE CITA

Personal del Material de Artilltrfo

D. Antonio Ruiz Noguera, maes
tro de f'Orlca de tercera clase, del
'Laboratorio -del Ejército, a lI.';Escue
la de Tiro de ArtiUeria oe Campa
lia. (V.)

D. Emilio M-enéndez Garcia, maes
tro de taller de tercera. clue, del re
gimiento de Infanteria ie Carrot li
geros de combate nlÚD. 1, al l'uaue
de Cuerpo de Ejértlto 116m; 5. (V'.)

Cwrpo AfIIiliar SflbtllterM de' Ejlmlo

,D. Leandro Yuste Puc\1&l, de espe
cialidlLd armero, de disponible forzo
so en la primera divi,ión, al Museo
Histórico MiUtar. (V.)

D. Ma41.uel Cid de la Paz Rekadta,
de la misma e81JeCialidad, d~ a¡rei'a.do
en el Parque divisionario' núm. 3, al
regimiento de Artilleria. de Costa nú-
mero l. (V.) ; ,

D. Miguel Joya López, utiñciero
polvorista, de disponible fQrzciso en ta
segunda división, al Pa!'9ue de CUellPo
de Ejército núm. S. (.P.) .

D. M'i~uel Bermúdez Garcfa, ..
tI. eleCtriciíta, de dlspQnib1e forZOso
en la .secunda división,' al regi'ml.
to de Artillería de Costa ~. ~< (P.)

·D. AtitÓllio Ariu,JúlitIiíez, 4é;"I&
misma eaPtctatidad que-' el '&Cltérlor,
del re,i~iento de Attillé¡tÚ de:QllJta
n_o á;' al 'Gt'ápO JLbrto le.~
n6m. 3. (V;) . . ..

"
~·"'II-..w

I • ~ " , ,

E.cuela de Tiro ele ~p.", 1n.
de maestro de _de,", PJ'JlPara4orde
productOl qll[znlcOl. .

l.-D. Antonio :Rulz N~uera.

,Parque de Cuerpo de Ei6rclto nú
mero 5, una d~ lAaestfo ~e taUer.

J.-D. Emilio Me~~ez ~reia.

Circular. Excmo. Sr.: Por e"te
Ministerio seba resudto qft los sar
gent06 primer06 de ARTl1.'L.ERlIA
coa.preDdid06 en la sieuíalte relacion,
que' priDdpia con J!). AiltOllio Pérez
Luna 7 ttrmma con D. Eustaquio
EcJMrte ZuiPklia, 'Pll8ell a servir :.Ioe
destinot Qlle a cada isDo le le as_
en <Iicha reladóri. . .
.~ CÓl1lul)ico a y. Jl:. para su co
~hteatóf'" ~ilíi.ietHb.' Mlddd,
~ ~~ ~re de J~3. . 1

IJWfZO

'D. .AMonio Pérez !a, de Ilii~
'nibl~ forzoso en la s n.dá diviii6n,
101 regimiento ligero 11 -,'). (V.)

D. Juán Gadea EIC1ilie~, de 4ia
ponlble forzoso en la ~e¡u.n'la dIYi
sl6n, al regimiento 1~,')' núm.~.
(VoÑntario.) •

D. ]Ó8é Rein060 Alvarez, <le dis
ponible forzoso eII la sepnda dm
sión, al regimiento ligeTo núm. ·1~.
(F.orzoto.), - ..

.o'. Vtetor Pérez Colpsil Cal<ler6n,
de <IilllPOnible forzoso en la ,prim~
divisióll, al r~im~Ítto a· táballo. (V.)
.n Eialltaqulo Echarte ~.ldia, 4«11

t'egimiento de ltoutilBá ndn\ 2, al tJé;.
s.-sÓ" 1tÚJIL 2. (V.) .. ' . -,( .,-

.. :·tl

. ~IO~ D,& ~C1~os"

.,. ~~Í1I1lent9 ~ ~~~, ~'. va~~
~.~: V~f ~6rt... CJ..

r6il. .... ';

1.-0\ ,:u~~~qlflo ~r~ Zu¡a~.

lt~lento ~C)tl~. 5; una ~-'
~n...... ,
I.-.D. 1~~, 'G~ut~!J4C1'o.
1~~•• ~:~~,,'~~.q, ~OIl ~~ero.
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Regimiento ligero n6m. 3, UDa Ya
cante.

l.-D. Antonio Pérez Luua.
l.-D. Francislc:o Garda OlmediDa.
l.-D. José Bautista Martfn.

Madrid, 24 de octubre de 1933-
Iranzo.

Circular. 1E1'OUlo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que 1000o sar
gentos de ARTILLERIA que figu
ran en la siguiente relación, que em
pieza con José Torres Rued~ y. ter
mina con Antonio Romero Garela,
pasen a servir los destinos que a ca
da uno en la mi&ma se le a$igna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1tJD()1imiento. Madrid,
24 de octubre de 1933.

Seiíor...

ULACI6N gtJB SB CITA

J~ Torres Rueda, del regimien
to pesado núm. 1, agregado, al regi
miento ligero nÚID. 2. (V.)

Simón Amaro Ambrosio, de agre
gado del regimiento pesado núm. 1,
al ligero núm. 2. (V.)

Francisco Torres de la Cruz, de
agregado ea la Aa'rQPllCi6n de <Au
ta, al regimiento liger~ núm. 2. (V.)

.IJucia.no Benito Diéguez, agregado
del regimiento ligero núm. 16, al n6
mero 3. (V.)

Joaquín Caeacuel Canajal, agrega..
do, del regimiento pesado núm. r, a!
r¡gero núm. 3. (V.)

Rafael Verjano Rocha, del regi
miento de MOI1ta.fta. núm. 2, al lige
ro núm. 3. (V.)

José Vill41a Sáez, agregado del re
¡rimiento ligero 'IIúm. S, al .úm. 3. (F.)

Jesús <Xafia Torrijos, del regi
miento de Montafia núm. 1, al Jigoe
ro llúm. 4. (V.)

Antonio Zarzoso Lót¡lez. del regi
. miento ligero núm. tI, al nú·m. S,
(Toluntuio.)

Ju1io SálJ[hez PerYech, de la Agru
paci6n .de -=euta, al regimiento lige
ro núm. S, (V.)

Joeé Peftalnr Fernández, al'l'Cfra
do, del regimiento lisero a6m. 5, ..1
atisato, de plantilla. (V.)

'Vi(:cnte FeflÚndez Cánon., detre
aimiento ligero nÚID. 7, al a6m. 5.
(Voluntario.) ..

Manuel Feria ~ela, de agrela
do del reriml~to lisuo nWn. 6, a1
mltlllo, de ·!plalitiUa•. (V.) .

]u1io Máflez DominIO, de a8l'e¡a
do,· del reclmlento~1'Iaero a6m.6, 111
mismo, de plantlUa. (V.) ..

Ft'ancillCO SU,.. Ca1yo, del real
__o ~•.n_ -s', al li8'llro n~-

mero .,. (V.) '.
Amador Garda.~.. del real

miento liaero n6m; 16, al 116m. 8. (V.)
Vicente AIbe!'lt ,Yartf.nez, del rl!l'l.

miJn.}o ligero núm. S, al núm. 8. (V.)
;xll)alti!'ft Mardn Gil, de .¡revado

en la Agr~ión de Ceuta, al real
miento licero nÍlm. 8. (V.) .

José Romero Mardn, de l. A¡ru.
paci6n de 'Ccitta, al rqlmiento lile
1'0 aÚln. 1·1. (V.)

Jerónimo Guillén Blanco, del re- Julio BUllnadiego Criado, de agre-
gimiento ligero núm. 14, al núm. n. gado <iel regimiento ligero núm. 140
(For7oso.) al mi6mo, de plamilla. (V.)

Mlateo Nieto Moreno, del regimien- Raimundo Lázaro Alvarez, del re-
to de Costa nú.Jn. 3, JÜ. ligero ilúme- gimiento pesado núm. 1, al ligero nú-
ro n. (F.) mero IS. (V.)

León Voázquez Pcieto, del regi- Francisco Florez González, de la.
miento ,pesaKIo núm. 1, al ligero nú- Agrupación de Melilla, al cegimiento
mero H. (F.) li&ero núm. 15. (V.)

Daniel Reig de Deo, del regimien- J osé Segundo Segundo, del regi-
to de Costa núm. 1, al ligero nÚtne- ·miento lig«o núm. IS, agregado, al
ro 11. (F.) mismo, de .plantilla. (F.)

Eusebio alano Ruiz, del regimien- Luis Ferreiro Rodriguez, del regi-
to ligero núm. 11, agregado, al mis~ miento de Cdsta nÚln. 2, al ligero nú-
mo, de ¡plantilla. (V.) mero 15· (F.)

Felipe Vicen~e Marrodán, del re- Jo&é Sá.n<:hez Rodrlguez, del regi-
gimiento ligero núm. 12, agregado, miento ligero núm. 16, al mismo. (V.)
a;1 mismo, de plantilla. (V.) Valentín Fontecha Valle, del regi

:Manuel Gutiérrez Jiménez, del re- miento de Montaiía núm. 2, al núme
gimiento ligeco núm.. 9, al 11úm. 12. ro l. (V.)
(Forzoso.) Miguel Pons Pons, del regimiento

Frandsco Reig Sasfre, del Grupo de Costa núm. 4, ál de Montaña nú
Mixto nÚlIl. 1, ..1 regimie_~to ligero mero l. (F.)
núm. 12. (F.) Bernacdo Oliver Vaquer, del Gru-

Jorge Satlclto BaHa, del GruPo po mixto núm. 1, al regimiento de
Mixto núm. 1, al regimiento ligero Montaiía núm. l. (F.)

.núm. 12. (F.) Aurelio Bustamante Rincón, del re-
Pedro Sola.no Baiíos, del regimien- gimiento de Costa núm. 4, al de Mon

to pesado n6m. 2, al ligero número taJia núm. l. (F.)
12. (F.) Bernardo Gaita Horrach, del Gru-

Jo&é Guirao Espada, de la Agru- po Mixto nÚJD. 1, al regimiento de
pa<:iÓD de Melilla, al repliento li- Montafia núm. l. (F.)
gero núm. llil. (F.) Rafael Pastor Galbis, del regimien-

Aniceto Grájera Lechón, de la to pesado núm. 2, al de Montalla nú
AgrQpaci6n de Melil1a, al regimiea.to ~.JF:) __ .. _ ..., •..
ligero n(1III1. 12. (F.). Sebastián Tarrasa Oliver, del Gru

D. Luis Rodrl,guez Aglllrre. d~1 re- po Mixto núm. 1, a.1 regimiento de
gimiento de Costa núm. 3, al hgero 'Montaiía n6m. l. (F.)
nú:m. 12. (F.) Manuel Pateiro Arias, del Grupo de

MilI'n Roa Ruiz, <id regimiento Informaci6n numo 3, al regimiento de
lPesa'lio núm. 3, al ligero 1l'Ú1J). 12. (F.) Montaiía núm. 2. (F.)

Juan Jiménez Durán, d~l regi- Mal\uel Blanco Vega, del Grupo de
miento pesa.do núm. 1, al hgero nú- Informa<:i6ñ núm. 3, al re~imiento de
mero 13.. (V.) . Monta.fia núm. 2. (F.)

Abundio' PastOC' He1'rol!ra, de agre· Francisco Ortega Mira, de la. Agru-
gado del regimiento ligero núm. 13, pación de Melilla, al regimiento de
ad .mismo, de plantilla. (F.) Montaiía núm.. 2. (IF.)

Francisco Saura Fernández, del re- Agustín Campos Martinez, de la
gimiento de Cost;l n6m. 3, al ligero Agrupación de Melitlla, al regimiento
núm. 13. (F.) .. de Móntalla núm. a (F.)

. Juan González Me!garejo, de! re- Juan Lozano Martin, de la. Agru-
gimiento de Costa núm. 3t al hiero opacjón de Meli1la, al re¡imiento de
núm. 13. (F.) . Montalla núm. 2. (F.) .

Joaqtiln Martinez Gar:cla, .del regi- Antonio Gordillo Holgado, de la
miento de Costa n6m. 2, al liaero n6- Agrupaci6n de Melilla, al re~imiento
m~o 13. (F.) . de Montafia núm. 2. (.F.)

RaJfael CabaUero Campos, de la José Pa8<:ual Juan, del regimiento
Aigrllpaci6n de Ce4rta. al. reaimiento de Costa núm. 4, al de ·lLOntai\a. nú-
ligero núm.. 13. (F.)' mero 2. (F.) .
. Pedro Mirquez,Pérez,· ~el. Parque Ernesto Riudaveeh Tria}', del regi-

<iivilionuio núm. '1,' al r.'UJueuto li~ miento de Costa núm. 4, a.l de Mon-
lero núm. 13, (:P.) . . '. . . tafia núm. 2. (F.)
.' Leoncio Navar~o López, del rqi- Ci11dido Lázaro Gonzilez, de la
miento ligero n'Úm. 5, al nlun. 13· (F.) Agrupación de Meli1la, al reaimiento

Antonio Sánchez In,lés, del reai- de Montafta nt\m. ~. (F.)
miento de Co.taaúm. 3. al ti,ero nú- Pedro TOlll'e~ Mufioz, de la Aaru-
mero 13· (·F.) paci6n de Melilla, a.l relimiento de

José B.tlft:'Gft~;~.. laAtrupaci~n Montarla n'Úm. 2. (F.)
de MeU11a, al rellmiento 1l,erg nú- Jesús Vt1lanueva del Carpio, del te-
mero 13. (F.) '.' ~imlento pesado núm. 4. al de Mon-

Enrique Arl.. Sadtl.teban, de la ft J._ (F ).... t'n 1 I-J ta a nlUP.' 2. •
Agrupacl6n de me 1 a, a reluuento Martiniano Fuentes ¡ ....Ie.las, del re-
ligero núm. 13. (·F.) •

An-l Vl·ctorl·a ..F ........s, del _ ...j. ¡Imiento a caballo} a¡relado, a.1 mls-
.~ -.- •...·.1110, de plantirlla. \ V.)

miento de Colta n•• 3, al U-.ero n6- Je.ús Fuentes Pinto, del regimiento
mero 13. (F.) pesa'do núm. 3, al de a caballo. (V.)

Alustl.il Cacho Rodrltuez,. d~ la Felipe L6pez ~Pez, del regimiento
~r\1lP~6n de Ccut., al rClPmlento a caballo, agreg-ado, al mismo, de plan
hgero numo 14. (V.) .tilla.. (V.) .
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Regimiento ligero núm. S, cuatro
Algrupación de Melilla, una. vacaa- vaclllI1tes.

te.
l.-Antonio Zarzoso López,
2.-Julio Sánchez Pervecb.
2.-Francisco Torres de la Cruz.
3.-Vicente Fernández Cánovas.
2.-Manuel Fer" 01apela.
a.-Julio Máfl.ez DomiDIJo.
2.-J05é Sánc:hez .Rodríguez.
2.-Lueiano Benito Diéguez.
S.~José Segundo Segundo.
S.-Joaquín Caracuel Carvajal.
2.-Amador Gal'da Gareia.
2.-Sebastián Martín Gil.
3.-Rafael Verjano Rocha.
l.-José Peñalver Fernández.
I.-Leoncio Navarro L6lPez.
l.-José Viana S~ez.

Regimiento de costa núm. 4, una va
cante.

l.-Fortunato Elvira Ruiz.
3--Jesús Ocaña Torri.jos.
l.-José Torres Rueda.
2.-Francisoo Tocón Barea.
l·.~Francisco Silva Uclvo.
l.-José Santos Márquez.
2.-Juan Moreno Sampalo.
l.-Pedro Torres Muñoz.
2.-UndidO Lázaro González.
2.-Juan LozaIl> Martín.
3.-Agustín ~s Martínez.
2.-José &tán Gil.
6.~Millán Roo. Roo.
2.-Danie1 Reig de Deo.
2.-J~ Segundl:> Segundo.
4-.......M;lDuel Gutiérrez Jiménez.
2.-Francisco Flores González.
s.-Amador García Garcia.

Regimiento pesado núm. 1, una va
cante.

8.-Juan Lozano Martín.
2........Millán Roa R,uiz.
8.-Francisco Flores González.

I.-Bartolomé Ripoll Barcel6.
3.-Mateo Riera Coll.
4.-Francisco Toc6n Barea.
l.-cécilio Tuduri Pons.
l.-}uan Moreno Sampalo.
l.-Francisco Buenaventura Anglada.
l.-Ernesto Riudavets- Triay.
7.-}uan Lozano Martín.
6.-José Están Gil.
7.-MiUán 'Roa Rui~.

S.-]oté Sáncnez Rodríguez.
4o-tDaniel Reig de Déo.
4--Luc:iano Benito DiéIuez.
I.--;Sebastiá.n Terrasa Oliver.
4.-JOIé Seg·undo Sepndo.
6.-Joa.qüin wacuel CarYa;;al.
2.-Raimundo I..ozM1Q Alvaro.
,.-Amador Garela Garel..
6.-}0.6 Romero MartSa.,

Recimiento lipro ftÚm' ..... una vacante;

2.-Fortunato E1vira Rulz.
2.-Jesús Ocafta ':I'0rr1;ot.
3.-Pedro Torres'~uft.oz. '.,

&climíento pesado n6m. 2, cuatro va-
cante.. .

1•.....FnWciÍco Poneede Le6DPratl.
3.-Franciac:o Toc6n Barea.

. ,

Parque divisionario Jlúm. 50 uua va
cante.

l~-}ooé Fjguera Usé.
2.--iMateo Riera Coll.
4--Jt'sé Torres Rueda.
5.-Fraocisco Tocón Barea.
4--FralllCisco Siiva Calvo.
l.-Juan Tello Bazaga..
6.-José Sa.ntos Márqu.ez.
4.-C4ndido Lázaro González.
,2.-Eusebio Q,la.no Ruiz.
2.-VÍ1:ente Femández Cánovas.
4.-Jl\1an Lozano Martín.
7.~José Están Gil.
3.-M'illán Roa Ruiz.
3.-José SálllChez Rodríguez.
5.--Daniel Reig de Deo.
I.-Fcancisco Puyó Navarro.
3.~anuel Gutiérrez Jiménez.
6.-Francisco Flores González.
S.-José Romero Martín.

l.-Antonio Romero Garcfa.
I.--Rafael Nico16s Ordóflez.
I.-Atlotonio GalAn Garcla.
I.-Jesús Ocafta TOJ'rijOi.
S.-José Torres Rueda.
2.-JUlI41 Jiménez D·urán.
a.-Francisco Silva Calvo.
:z.-José Santos Márquez.
2.-Simón Amaro Ambrosio.
l. Cándido Lázaro González.
I.-.Eusebio Olano Ruiz.
I.-Vic:eme Fernández CáDOVU.
3.-Juan Lozano Martin.
I.-Agustin Campos Martmez.
l.-José Están Gil.
8.-.M:iI1án Roa Ruiz.
4.-José Sánc:hez Rodriguez
3.-Joté Guil"ao Espada.
S.-Luciano Benítez Diéguez.
l.-Francisco Flores Gonzá]ez.
l.-José Romero Martin.

Regimiento pesado núm. 4. una va
cante.
11'.-Je.ús Femández Gonzá1ez.
1•.....,Marc:e1ino Pérez GonÁ1ez.
3.-}0IJé Torres Itueda.
l.-Juan Jim6nez Durán.
1.-JF1aDCÍICO Tocóo 'B/a.teI:.
3.-Fra.DCisco Silva Calvo. '.
2.-]uan TeUo Buap.
.4..;....JtOlié Santoe YárqUeZ.
..-simón Amaro Ad>resíOl'
3....-.cáDltido Lizaro GooíIIIeiL .
6~Juq Lorano ManiDo oO,.>.

40""'"JOlé Están Giol" " J,
1~&ck'Q :flUrctuez ¡>.éres. .,~:"
+-'rfiUÚl:Roe Rtria. ". '.
1.-IDUiel Reía de Deo. ' .' . ,.
3:-JOIé ~undo squndo..;"
1......]eiÚl Vdlanueva.dc1 C~•.
2.-MM1uel Guti4rrez 'Ji...
4.-FrucilCO F\lore. GOnztaez.
3.-Amador Garela Gl!oI'cla.

Columna'de munici<lne. a 'lomo .' ~
primera brigada 4' montalla" una va-
~~. .

regi- 7.-FratllCisco Flores González.
mis- 2.-José Romero ,Mlartin.

2.-.Eladio SáDd1ez E8ido.

RELACION DE PETICIONARIOS

Brisada de la 'P«'ÍltÍlera división, un.
vacante.

l~--IMaawel Balkar ~a. . .
1.-4lÍ/lUel :F.aotnez· Rodrlpelo.
1.~Yateo~ ~~ieU.
1.~i1iO Lainza Bu.. ,
1.-J..6. Fe",'DClez,$'DchH.
l.-Juan Narro terúlideJl.
I.-]oeé de la Ta1a<fa Martill.
2.-AJntonio G,l'&ri Gucla.
5.-]etú. 0Ieda: TorrijOl.
1.:....Yaoteo Ri.era. ·CoD. .
2.-J08é Rueda 'torree.
3.-]uaon Tello Bu......
3o-José Sa11ltOl Mlrquez.
l.-Juan Cozaao Ma'l'tin.
5.-1osé Estb Gil.
I.-,),iillán Roa Ruit.
2.-FC'l&II1cisco puyó Navarro..

Felipe Sator Altamirano, del
miento a caballo, egor~o, al
mo, de ,plantilla. (V.)

Martín Tena Mufioz, del Parque di
visionario núm. 1, al regimiento a ca
ballo. (V.)

Pedro Lázaro Sousa de la Iglesia,
de] regimiento a cabaUo, agregado, al
mismo, de l)lantilla.. (V.)

Apolinar Gómez hroyo, del regi
miento ligero núm. 3, al de a caballo.
(V.)

Frandsco PUYó Navarro, del Par
que divisionario núm. S, al regimiento
a caballo. (F.)

Jaime Sastre Miralles, del Grupo
. Mixto núm. 1, al regimiento a. caballo.

(Forzoso.)
Luis Rinc1a Diéguez, del regimiento

de Costa núm. 4. al de a caballo. (F.)
Miguel Pellicer Salvá, del Grupo

Mixto núm. 1, al regimiento a caba
llo. (F.)

Fortunato Elvira Ruiz, del regi
miento de Montafia núm. 2, al pesado
núm. l. (V.)

F.rancisco Ponce de Le6n Prats, del
re~imiento pesado núm. 2, agregado,
al mismo de plantilla. (V.)

'Francisco Toc6n Varea, del regi
miento de Costa núm. 1, al pesado nú
mero 2. (V.)

José S:lntos M6rquez, del Parque
divisionario núm. 2, al regimiento pe
sado núm. 2. (V.)

Juan Moreno 'Sa.m,pa]o, del regi
miento de COMa núm. 4, al pesado nú
mero 2" (V.)

Jesús Fernández González, del regi
miento ligero núm. 14, al pesado nú-
mero 4. (V.) .

Jos~ Figuera Usé, del regimiento
ligero núm. 9, al Parque divisionario
núm. S, (V.)

Bartolomé Mu]et Trobat, del re
gimiento Montaña. l1úm. 1, a la co
lumna de municiones a lomo. de la
'Primera brigada de Montafia. (V.)

BartolOl11lé RitPoll Barceró, del re
gimiento de Montafia' núm. 1, al de
Costa núm. 40 (V.)

Manuel Baltar López, del Grupo
de Informaci6n núm. 3, a la brigada
de da primen divisi6n. (V.)

Amtonio Roimero G.n:fa, del regi
miento ligero núm. 3, a 1& Agrupa
ción de Melilla. (V.)



l.-José Sánchez ~odríguez.

Regimiento ligero núm. 2, tres ncan- I.-Luciano Benito Dléguez.
tes. I.-.Amador &m:ia Garcia.

Iglesia.

lBARIO

"

S.-José Santos Yárquez.
3·-Juan Moreno Sampalo.
2.-PedrO Torres Muñoz.
".-Julio Sáochez Pervech.
s·-Francisco Torres de la Cruz.
2.-José Guirao Espada.
S.-Juan Lozano Martln.
2.-Agustín Cart¡lOS Martínez.
3.-José Están Gil.
-s.-M!Jlán Roa Ruiz.
3.-'Daniel Reig de Deo.
l.-José Segundo Segundo.
l.-Manuel Gutiérrez }iménez.
l.-Joaquín Caracuel Carvajal.
1.-Raimu1'1o Lázaro Atvaro.
3.-Fr~n.::sco Flórez Gonzá1ez.
4--Amaxbr García Gareía.
3.-José Romero Martín.
s.-Sebastíán YMtín Gil.
l.-Rafael Verjaoo Rocha.

6.-José Torres Rueda.
S.-Simón 'Amaro AJmrosio.
I.-Franci.>co Torres de la Cruz.
3.-Joaquín Ca,racuel Carvajal.
6,-..4Raimu.ndo ,Lázat'oAlvaro.
I.-Sebastián Martín Gil
4.-Rafael Verjano Rocha.
I.-Nicente Deo Goftrilez.
l.-Daniel CarrasCO' SliIchez.
I.-Eladíe SánChez Egido.
3.-Julio S6.itc:hez P«ft!eb.
l.-Apolinar~ Am;,yo.
2.-Jaús Fuentes Pínto.

Regimiento li~ro n6m. 13. doce !I
cantes.

3.-Juan Jíménez Durán.
4.-Raimundo Lázaro Alvaro.

Regímiento ligero nÚOL 7, Una Ya
cante.

s.-FrancisCo Silva Calvo.
3.-.5im6n Amaro Ambrosio.
:a.-Vicente Alber,t Martínez.
4--Juan Jiménez Dur.n.
4.-Nicente Fernández Cánova3.

IRegímiento ligero nÚtn, 12. diez Ya
cantes.

3.-Eusebio Olano Ruiz.
l.-Felipe Vi~te Yarrodan.
s.-Rafael VeI'Ijano RO¡Cha.
S.-.Julio S~ Pervéch.,

!Regimiento 1ipro 116m. 6. 401 ...came,.
I.-Manuet Feria Otapela.
l.-Julio M'dUDemlIJI<l.
I.-JO~ Guil'110 "'da.
l.-Pedro Solla() Baao..
l.-Rafael Putor Galbb.
4-JOlllQWIl Ca~1 Cw,vaJal.
5.......kaimundo Lázaro Alvaro.
6.-Amador a.rcla c;.l'ICla.
3.-Sebaltián lf,a~.}?i1;
7.-Jolé. Torrel Ruwa.
s.-Juan JlrnéMz' Dur6l2.
6.-FrancilCO Silva Calvo.
7.-Simón Adro ~.
2,-;.JO~ PdlllTer Fern6od.ez.
3.-FrancilCO T01TeI de 1& CruL

,. "

26 de octubre de 1933

-Regimiento ligero níttD:. 14, dos va
cantes.

I.-Agustín ,Cacho Rodriguez.
I.-.Julio Busnamego Criado.

Regimiento a caballo, once vacantes.

l.-Martiniano Fuentes Iglesia•.
I.-Jesús Fuenta Pinto.
1........Felipe López López.
I.-...Felipe Salar Altamirano.
I.-Martln TeDa M'Ufioz.
l.-Pedro Lázaro Sousa de 'la
2.-ApoJi.nar Gómez Arrayo.
6.-'Simón Aniaro Ambrosio.

Regimiento ligero núm. 15, UDa Y3-
cante. '.

'Regimiento ligero-núm. 15, cuatro Ya-
cantes. ' , '

3.-Raimundo Lázaro Alnro.
S.-Francisco Flores Gonzála.
6,--.Jaan "]iméDéz' DlriD. '

Regimiento ligero nÚln. 3. cuatro Ya-
vantes. -, ,

3.-Ludano ~to ~~.
2.-(Joaquln C'~I ~n.JaJ.
~.-lRafael Ber1.~'R~.
3.-F?f1unato 1.!J.ir1,tIr 'YI",•
8.-5lmoo ~ó A9lP.roslO.
6.-Julio Sánd1é~ ferv;,ch.

:Regimíento lipro n6m. ,. tRlI YaCan-
tes. " ,

S.-Amador Garcfa Garcfa.
l.-Vicente Albert M'artlnez.
4--Sebutiáo :Manin GiL
6.-Rafael Vel'jano RDc:ha.
4.-SimeSn Amaro Ambrosio.
4--Julio Sáncbcz Pervecb.
4--Francisco T«res de la Cnu:.
Reg~to ligero núm. 11. cinco ..

cantes.
4.-JosE lRomero Martin.

Regimiento de M'ontafta núm. 1, siete
vacante•.

1.-Va'1entf.n FOD~, VaUe. ,
3.-JeMaS Fuentu:Pt~to.

,Yladrid. ~ ~4Ct~ 4e ,~~~~

EXIC'II1O. Sr.: Por ... ' ,MlaiMerio
se ha r~atl:cúo·4.·"""
peta. de' '~MalláilRadri..
guez Rodr1auez.ri4W'¡'i'tIrJlDiedto ',~~
número 16. pele ~"~':~
Ybr.to n6m; .. ' CIbr '...... lII'lIItacId
el mil alltÍ&UO de .Iatíof .. JOI_.
lollcitado. .' ,¡ ",,\1 . ,

Lo comunkloa V. B. ,.. .. 'CO
nacimiento y cumplimleotO.' 1I1<fri4.
24 de actubre :de S98l3o '

ItiUp

Seftor General ile \a octava div,.16n
Clf1I'6¡nlicá. ' ,

Seftores Comandante Militar de Cl
nafiu e Inte"ent« c.tr,al ae
Guerra. '

/ r •

D. O. oúm. ~
\'t-:... "

DISPONiBLES

Excmo. Sr.: DislPuesto ¡¡or orden de
la Presidencia del '~jo ~ Ministros
(Dirección ~nera1 de M:ariuecos y Co
lonias) de ü del mes actual, que el ca
pitán de INFANTERIA D. Antonio
de Oro Pulido, cause baja a petición
propia en 'la ~ónde Intervencio
nes M,i1itares y Fuerzas Jalifianas, y ac
cediendo a 10 solicitado por el referido
Ql()itán, este Ministerio ha resuelto con
cederle el pase 'a la situación de disponi
ble voluntario, con residencia en Madrid,
en 1as í:oodicioQes que determina el ar
tículo cUarto d'e1 decreto de 5 de enero
último (D. O. núm. S).

1.0 coinunioo' a V. E. para su conoci
IJUento iéúinpfimiento. Madrid, ~ de
octubre de 1933.

Señor Jefe~r de las Fuerzu Mi
litares de Marruecos.

Sdiores Director general de Marruecos
''-y Colonias, General de la primen. di
visión orgánica e Inte"eBtor cenmw
de Guerra.'

~o. S~.: EPl~~ ~üUa~i., ... re
sudto que el saqento ,prlmer~ d-:
l~¡.¡N:rER#. COIlieltinO en el
ba't~JI, , Caz,aqrq la ~ 8.
D.' Pedro' Uárquez r. p"le a
la .it-.ióo ,d. "d~1b!e ~eJ;
nativ~;' 'eo~~. ~o compr.eIHf¡
do en el artkufo q.umto 4el d~eto
de oS de ~.r~ ÍJltimo (D. O. lSWne
ro S).

Lo C()llJ1U11ÍA:O a V. E...ara su co
noci:mi~to '1 ~imiento. Madrid.
24 de octubre de 193'3> • 1

. BARIO

Seftor Jefe ~~ior de las Fuerzas
IMi1itares de Marruecos.

Se60r I~eD'to~ central de G1H:a'ra.

PREK!OS DE EFECTJ:VI,D~D

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
m'U1adt. por 1. J¿atuf. del Cuerpo d.e
INlVlAUI]){)lS IIJ,ILITARlES. elte ~10
nisterio ha resuelto conceckr a los Je
fes y oficiales del mencionado CUeJ'1l0
que figuran ea relaciooque empieza
con el coronel D. Hígimo Recuenco
J::ncinal Yo,t~~in. COIli,el alfé~z don
J;iWto Ziblitatl'r¡)i6n. el ,preml~ de
efectividad que a cada uno se le Ie-.
fiala. por reunir la. ijondicione, que
determina la'l~ de '8 'de 'julio de }p¡al
(,D. O. ~dIb. )"!&). d:lCrelo de 18 @
enero de 1."~rO. 1DiIt.,. 16) rOl'
d,en circul~r ~,' '12 ,de nOviem!N'e de
l~ (D.' O*th. ~). ~bielido em
'Pezar a P rlb a'par~lrde~ fe
chal qúe re ncllc~a.· '.

Lo comunicQ a V. E. para tu co
Doclmiento YCl1mlpllmiento. Madrid.
23 de octubre de 1933.

, bAliZO

Setlor Subsecretario de elte Ministe
rio.

Sellor Intenentof central de GerR.



D. O. nÚIIL" z de octubre de 1933 -

(AaimiladOl • teniente.)

D. 1016 CaU.ni li.m6nez, del Par
que de eeuta, a partir de 1 de Dlarzo
último.

D. Francisco Carmona Lorenzo,
del Senioio de li'OIiciÓ'Clu de Ce.ta
Tetuln, a partir de f,gua.l {echa.

f t

Se6ar...

Il:IUCIÓR guz .. CITA

sao /IIltIo.r tJmMJlts por .. qu4nqwthO,
Jtor IIiwr M6.r de fltifJlimtco aíiOI de
". ~j

AuiUMelI de primera

Señor Subi;eoretario de elIW: Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

~j,r~. Excmo. Sr.: En cumpli
mientO de cuuto dispone el decrete.
de z8 de febrero último (D. O. c6
mero SO), atelLinisterio ha resuelto
~ol1'Ceder al ~rsoaal deJ Cuerpo Aa
¡dUr de INl':a:~ENCIA compren
dido en la siguíentC relación, que da
principio con el' .~l.r deprim~
clase D. Pa1l1:asio GOnzález Barna.
y temnj.na con el d, ~(Ilnda l? An
tonio Gaij;.¡í f R.ló, toJ· peoemlOl de
efeclivldild . que'~ idclbsí, a ,artir
de las fechas que le liel'lalan. con
arreglo a ta ley de 29 de .itmio de
1918 (D. O. 'llI6Im. 1(9) '1 cin:ularee
de 24 de junio de 1928 (D. O. nú
mero 140) Y " de septiembre de 1931
(D. O. núm. 197).

lIJo comunico a V. E. para su co
nocimiento '1 ocUl11lPtimiento. Uadc'id.
2S de octubre de 1'933·

le ooncedido el abono del tiempo que
estuvo retirado, según orden de 18 de
se;tieJd)l'e' iptéxiniolj)asado (D. O. nú
meroáJ), se 'lJfo~ 'que k sea RCti
&t:lda, la 'Oónoesi6n~ sobre el in
cIiI::ado~ 1lOl' ordeD' de 2Il de agos
to del añO ~rior ~. O. núm. :.1(11),
por; este Ministerio 3e ha resuelto apeo
bcrrdidla r~iÓl1, en el sentido de
que al expreSado teniente le corresponde
el premio de efectividad de soo pesetas
amrales, a partir del :;r¡ de junio de I9Z4
hasta: igual 'fecha de 1938, por ser pro
¡meSto en la misma. para el empleo de
capitán.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cllq)limiento. lloadrid, 23 de
octli>re de ;933.

IHANZO

Teniente coronel

RELACIÓN 2UE SE CITA

Exc~. Sr.: Vi.ttl.1a ¡>fOpUetta u
traordinaria formulada· por la J.fQura
del Cuerpo de I.NlViAUPOS ~ILIT'A
RES, sobre premio de eieetivklad a fa
ViQr ~l "BÍente. del.~ p. ·Alfftdo
~vth1lez Gucfa, a qqien'por babér....

Capitanes

1400 pesl!tas anuales desde primero de
septiembre tíltimo

D. César Ranz de Madraw, de la
Subsecretaría· de este M.inistério.

D. Igriacio Sangüesa Casaurrin, de la
p~imei-á Comamancia (primer grupo).

1.100 ~esetas anuales (J partir rH /Wifrtero
. de noviem~i pt.~~,,*o

D. Mariano Olivares Canalea, del De-
aMto *' i\tteclras. . .. ,

D. :Eufrtsio J1I&te de Santia8o, de l.
IMendcneia de MatrUleCOS.

.D. ,carlos Dlaz Péfts, de la I~
dencia de la quinta -división. .

I~ ~~~~tas anuales por dOI qtMqwrM.r

II). A.qel BaJdrich '1 Garcla de Valdi
• de' ta Subsecretarla de esté Minis
terio, a partir de pri_o éIe lI'OIito úl
timo.
'D. Juan Aizpuru Marist'anJ, de la

miIme, a &llU'tir. lte.~ de 1leIlhem
bre último.

D. Manuel Gan:ía F1I'eI1te11, de la mit
ma, a partir de primero de ·octubr~.

TenIea_

D. Eduardo Godino Vaadivieso, de la
cuarta Comandancia de Tropas de In
feooencia, úoo <pesetas anuales a partiT
de priinero de noviembre próximo,

Teaieatell

Tenientt, D. Carlos Heine Rach, a
partir de primero de tló.iembre de
1933·

sao pesetas ,or Utvar fltiftticiflcO Gitu
rH Itrflicio

1.000 peselas anuales por dOI quinqwnios
, \

D. Juan Crespo N8IVU, del Parque de
Valenc:ia.

D. Miguel PErez GomáJez, del Par-
que de Sanidad Militar. .

soo pelllo.r tmuaJes por ... ~io
destle agolto 411itiso' , ','

D. ,]pJiú SAnc2Jez Arangüena, de la
tenlera Comamdancia (áeIUndo ",*).

n. Vicente Mas ~, de la ,
SCUnda CoaIand'8ncia (aNimet 1IUPo); ,D. Pascasio GonZl41ea Barríos, dei

soo ~'Iaa tmuaIe.r, por' ';'pi~;"~ :=.~e¿~~~e Ceuta. a
PREM'lQlS DE EFlEICTIVIDAD ' desde el· f!V4. tlftl!fl!l :. ,,D. luatioo Vallejo ·N.....r del De-

" !l.F.......,.~¡_ do' l<a....- 'do LeO" •
Circular. IEJlamO. Sr.: Por, '~!. da ....~...P • ;'~i4.."t~· ,)' ,', .pwdr de e-Llecha.

14.ini.terÍ9.•• '~,'.' .r.u.él~...'~pn~e9"I' : '. i D':'ir7.',~".iP'Cl&.~.U" .....!'f.. . ·"tefCte._ '. ',J). A&ocadio l&rtfDlltúz.. del Ser-
al~.onal 4e,1efell r.,o~tpt.lea. d.' ,~1 0r:f0\a~' .",.' .' ··...itio 4eP~-d4 Ct.uta-Tetuin,
INrr.ENlPSlNICIAcom,pren ~e~, D; Ita~rl ' , ,.., ...., .a (fllmt' ere álbd-4ecu.
t~ .ipi_e rel&ci~'riue' a'iPrltte.- 'mi~. . ." ~. 14),'¡'" lhIDtóe ~.4él Par-
plO con ,el t~ente. corooe1 ])·~~:.ldrid, 25 de ~ de •__'1._/. ~ue de Inten4encia de KMrtd, • plt'-
do G~IoltO V~JdlVI~'O y termie~~ lianíIó" . ,".' .~ I ti&' 4~ lpa1 f~
el tenIente O'.. JlJarI&DO Eébaaué ~It- ' . , '.'
pi1itcuet~, ~OI premiO. de efectivid". A1Ud1Ia&W u ...pnesa
que se I'ndícan, a partir de 1aI fechb
que se ael'lalan, con arreglo a 1. ley
de 39 de juaio de X9x8 (D'. O. *
mero 169) 7 cil'lé~,ltSeI de 24 de j\1~
nio de 1928 (D. O. n!lltn. 140) y' 4
de s~tiembre de 193'1 (1), O. nihne-
ro 197). '

D. Vicente Cat.o Diez, a pat'tir de
primero de marzo de 1933.

P. Juan E.pinar Aguüera, a partir
de primero de agosto de 1933.

D. Jesús Alía Pa<Iomo, a ·partir de
primero de nOYiemibre de 193<3.

D. Justo Zabal. Ur,pión, a partir
de'primero de ooriembre de 1933.

MadTid, 23 de octubre de 1933.
Iranzo.

IUlfZO

RELAClÓIf gw .. era Lo comunico a V.B. para l. eo-
nocimiento y cqom.plimiento. Madrid,

1.000 pesetas lor IlITJQr dW. litio. • 25 de octubre de 1933.
,.pko

Coronel, D. Higinio Recuento En- Sefior...
cinas, a partir de primero de Il~-
bre de 1933.

sao pesetas tor llnJar cMco CIiios tU
nrJplto

Coronel, D. Va.lentín Benedicto'Ciar
cia, a partir de primero de noviembre
de 1933.

Teniente coronel, D. Nkolás Cáce~
res Sánchez, a partir de pri~ero de
noviembre de 1933.

500 pesetas jkJr Uruar fleiltticincO aíios
.de stf'Vicio

D. Antonio Soltero Domfnguez, a
partir de pri1n4!Í'o de abril' de' Ígj3. ,,'

D. Juan Ctrl'lat DlasC'o, a partit' de
primero de jutrio ele 1933-

D. Fructuoso RodiU,o González, a
.partir de primero ele julio ele 1933.

D. Alfonso Büteab Cordlado, a pat'
tir dli! ·primero'ele Julio de 1933.

D. Amerlo 'Fói't1et1. TOrro, a partir
de primero delktúbi'e de ·t933. '

D. Cirláco L8Pei: Calado, a ~tir
de primero; de '1ió'riembí't 'cte; 1933;' .

D. Santiago Ba.rciná Cribeira, a par
tir de primero de norleinbre de 1933.

sao P'utM ¡., ""- _o CI#W "
. dfkial
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IllANZG,

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
General Jefe de la Cireunscripción
OcCidental de Marruecos de fecha 13
del actual, al que acompaña certifi
cado facultativo del reconocimiento
sufrido por el clIlPitán médico del
Cuel1lo de SANIoDAD MILITAR.,
D. Tomás Duaso Olasagasti, que se
e1llcuentra de reemplazo por enfermo
en Tetuán, y por el que se demues
tra estar curado y en disposición de
,prestaT servicio, este Mi~sterio: ha
resuelto que ei capitán médico cita
do vuelva a activo, queda.ndo en si
tualCión de disponible en Tetuán has
ta que le correScPonda ser colocado, y
como cOOllpreodido en el apartado A)
de1 artículo tercero del decreto de 5
de enero último (D. O. núm. S). '

Lo comUnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadIl'id
2'5 de OlCtu'bre de 193'3. '

de ~to, dos de cocbe rápido y diez de
cauuoo y tractor.

Yadrid, 34 de octubre de 1933.-Iran
%0.

Sel'ior Jefe SlllPeTior de las
Militares de ,Marruecos.

Sel'ior Interventor ceontral d~ Guerra...~~~~
Estado Mayor Central

ltalItS............OIQD'li\'j
1 ~IOK D. IM1JTBUCCIOM ~

RBLftAMJBll'1"O

LICIENOJ.AMIEN'TO DE TROPAS

REEMlPLAZO

ULAC16N QUB •• CITA

VACANT'ES DE DÉSTINOS

Señor General de la octava divisi6!1 or-
gánica. .

Señores Gemraol de la cuarta di'Visi6n or
gánica e Interventor central de Gue
na.

Sel'ior...

D. FranlCisco Vela Utbaao. ide1
mismo, a partir ge iculll f«:ha.

D., ~asimiro Rodrigo Gómez. del
Serv1'Clo de Hospitales de Ceuta. a
partir de Iprimero del actual.
p. Nicecio García Rubio, del De

POSltO, de Intendencia de Algeciras.
a partIr de I de marzo último.

D. Antonio Galáñ Rubio del Ser
vicio de Posiciones de Melina. a par
tir de igual fecha que el anterior.

Madrid, 25 de octubre de '1933.
Iranzo.

de desembarco la composici6n numéri
ca p<?r provincias de los licenciados que
COIl;Sbtuyan cada expedicilm, y estas au
toridades se pondrán de acuerdo con l<'s
de las divisiones a que pertenezcan y ha
yan de recorrer los lM:enciadoS.

,I:as expediciones en vapores y trenes
nnlitares serán conducidas, por oficiales
Y. c.tases del ~jército de AJfrica, que per
qbl.t'án las dietas reglamentarias en la
forma siguiente; Hasta 100 h¿mbres,
por un sargento y un cabo' de 101 a 250
por un oficial, dos sar~tos y do¡ ca:
bos; de 251 a 500, por dos oficiales, dos
sargentos y cuatro cabos, y desde 501
en adelante, por un capitán, dos oficiales,
t:es sargentos y cuatro cabos. La par
tida conductura rendirá viaje en el p~er

to de llegada o en la estación final del
recorrido de los trenes militares que se
,pongan en circulaci6n.

4-a 'Los Jefes de las partidas conduc
toras cuidarán de forma:lizar las listas
de embarque correspondientes, y al en
cargarse de la expedición se harán re
conocer. por ,los que la in~egran; les pa
urán listas y les comumcarán las i:"s
trucciones qw= deben ser observadas d'u
rante el transporte. Los cabos y sar
gstos viajarán en los mismos coches
que los licenciados y serán distribuítlos
en forma que 'en cualquier momento pue-

IUJfzo dan im:poncr su autoridad para que guar
den la debida compostura y $e eviten
posibles accidentes.

Fuerzas S.a El General Jefe de las Fuerzas
Militares de Marruecos dispondrá 10
procedente para las comidas a borde de
los lioenciados. Los Generales de las di
visione. orgánicas y Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias comu
nicarán a las autoridades locales de las
poblaciones apropiadas en relacibn con
los itinerarios de los trenes militare.
que se organicen, la hora de llegada y
el número de hombres que conducen, a
fin de que éstos encuentren en las ena
ciones y puedan adquirir los artículos

C~cular. Excm<l. Sr.: Con arreglo a . Circular. Excrno. Sr.: Este Mini3~- necesarios para su alimentación durante
lo dispuesto en la orden circular de 3 -r~ ha resuelto que del 10 al :n de no- el transporte por ferrocarril.
de a:bril último (D. O. n6m. 81) por Vl-e~re próximo sean l~nciados. por 6.

a
Los Generales de las divisiones

este Ministerio se ha resuelto _ciar pase a la 3ituaci6n de dispolloibilidad de orgánicas y Comandantes militares de
las 'Yacantes de conductores automovilis- servicio activo, I~ individuos de tropa Baleares y Canarias, interesarán de las
tas com,prendiidas en la 5'iguien.te ¡fe- de los Cuerpos, UoI1idades y Dependen- Autoridades civiles que, para garantizar
lad6n, a fin de que puedan ser so- cías del Ejército de Merruecoa y desta- el orden, sitúen fuerzas de la Guardia
licitadas en la forma reglamentaria .en ,c~toI del ~.. pe11cbecienta al Civil y Seguridad en las estaciones del
un plazo de ocho días, a partir de la prnner llamamiento del reemplazo de ferroc:a.rril que juzguen conveniente" y
fecha de esta diapoaici6n, por 1aI cIa- 1932 y agregado. al miamo qu, eut!»- .e aumente, si fuere preciso, la escolta
leS de tropa que' se encuentnm en pose- .plllll1 un afta de servicle, para lo cual de los trenes que conduzcan licenciados.
si6n del titulo correspoodiente cuyo re- ,se observarán las l'flI'!U 'lPieatet: 7·a Con ,aJ'Il'eglo a 'lo ditpUesto (."11 t.l
qutsito harán' constar 101 Jefa de lo. I.a Los ~en- ate licen- articulo -431 del vi~e reglamento de
Cue~en, el informe de 1a papeleta :ciarniento embm:ari.n en laf ffICbu que Reclutamiento Y en el dec~tO de 2~ de
~.pectlva, ,,51 como 'la antigüedad 'en.e it1éticanen el ,~que'a a aoctub~ de 1923 (D. O. núm. 23S), se
el ~pleo 'qu, di.frute y el tiempod'e :continuaclóñ ele e_, ;~Jat. ef::~n_a~rán .. los licenciados tantos soco
servICIO en los que carezcan de 61. ,de.. do... lo. traaaport~( ~(tftDot ". l~rro' de ma.rd1a.' a razón de tres pesetaa
biendo quedar .in CurIO 1M de ~oa ,va.pore. cOr~que.•01,"" ._' darias como dw inviertan en l!ei

ar
•a

que Indebidamente' aoIklteo ~ expre- !.e_n. ,'.. ' ,', ' ,1& ppblaclÓG en que fijen su reslden~I •.
1I&da. vacantes. .,.' 2.a Lo. GeQe~ de 1&J dl'»l . 8.

a
, Con arre¡lo a lo di5puesto ~n la

Lo comunico a V. E; ~r& su cono.. ,orrAnlca. '1 'Comattdlntfl mllít&rel~ ,orden dé ~a PreJldencla del Consejo de
cimiento y cumpllmiento. Madrid, ~ de Baleares y Canarias oJ1rWl&I'fm el ~n!I~6:de ¿~ .~I~mbre pa~o,
octu,bre de, r933. transporte de~ el pu;,l'ItO de ~r. ~ia°en los ~rritorlo~ ~I J~l~~ deslGui:

co a las pablaclones en que 103 hccncía- 'l' d' 'd h b' e 3,
bAN'ZO dos fijen tu 'residelttia, utlllaaftdo lo. nea 01 ID IVI UOS que u leran saMo

va~.correos y !ot trenes cdIUtare. y de ,el1os p~a lncor:porarse a ,filas. .
'ordm.i'iol, que .sean J)JIeCito.. '!A comuntco ~ y. E. para su COnOCI
, Para faeilitar 1& OrdeftacióQ de los miento y cumphmlento. Madrid, 24 de
tramportea¡ 101 GoneraJe. Jefes de dr- octubre de 1933·

t eunscripciónde :AiforiQl eomunicarin 1.lOr
Artl1 eria, Grupo de Defensa contra te.lé.grafo, al Gene.raí de.. 1a se¡uncb. di-

Aeronaves núm. 1, u!l8i de • or ,1.- A "_.1w ~ V1Shm y utorlu.... nillltar del puerto 1Sefl.or.••

Ex~. Sr.; ¡Visto el escrito de esa
división de 9 del mes actual, <fa·ndo cuen
ta a este Departamento de haber dec1a
r~lClo en situación de reemplazo provi
sIonal por enfermo, con residencia en
~ontevcdra! ~ partir del día 30 de sep
tlembre proXlI1lO pasado, al subayudante
de ARTILLERJ:A D. Felipe Mangas
Mateo, del regimiento de montafta nú
mero .1, este Mini~ter!o ha resuelto apro
bar dIcha detenmnaaoo por estar ajus-

. tada a las in30trucciones de S de junio
de 1905 Ce. L. núm. 101) y orden cir
cular de 14 de ma~ de 1934 (C. L. 06
mero 235).
.~ comunico a V. E. para su toDO

CImIento y cumplimiento. M'iadrid, 24 de
octubre de 1933.



D. O. n6m. 349

Ofaa Horu Puerto de
embarque

26 ck octmre de 1933

EST.m<> QUE SE CITA

NlImero
Puerto lie de Ucenda-
dentao dO! que

coaduceD
DESTINO DE LOS CONTINGENTES

- --1------1----1:---

10 DO.,. 10'30 Ceuta........__ AJsecira..... 260
10 · IS'30 Ceuta............._ ~..... 268
12 · 10'30 Ceuta.•••••_ Alaeciraa••• 290
12 • IS'30 Ceuta................ AJsecira•••• 25S
14 · 10'30 Ceuta.••••••••_ .... Alaeciraa.•• 'lS1
14 · 18'30 Ceuta................· Al~••• '150
16 · 100¡O Ceuta•••••••••••- ~.... 251

0ccideutaI.•.•••••••••••••••••••• 16 · lS'lO Ceuta••••••••_- AJsecira..... 249
17 · 10'30 Ceuta................· Alga:iras•••. 275
IS · 10'30 Ceuta......_ .... Algeciras.... 2SO
U · · Larache.•••_ ••••• Cádiz........... 54S

16 · · Larache..._ ..... Cádiz......_ 643

21 · · Larache.•••_ ••••• Cádiz........_ 616

\10 · · Me1iIla............. Mitap...... 379

~ ......................_..J• · Me1iIla••••••_ Málap•••••• 403· · MeIilla............. Málap•••••• 432
• · Me1iIla............. Málap...... 402
• · Me1iIla............. A1meña.•••_ 56
• · Me1iIla............. Málap.._. 402
• • Me1iIla_......... Milap•••••• 432
• • Me1iIla............. Mitap•••••• 371

17 • • MeIDIa............. Málap•••••• m

Madrid, a.J de octubre de 1933.-Iranzo

Coruña, Lugo. Orense '7 Poutevedra.
Asturias. León. Cáceres y Salamanca.
Cuarta división. Baleares y Extranjero.
Tercera división. menos Albac:ete.
Quinta división y Ciudad Real.
Madrid. Toledo y Cuenca.
Sexta división, menos Palencia.
Séptima división. menos Cáceres. Badajoz '7 Palencia.
Sevilla. Hue1va. Cádiz. Málaga y .A.lmerla.
Granada. Córdoba. Jaén y Albacete.
Octava división. Valladoli" Zamora. Salamanca. Cá.cerea,

BadajoZo Burgo.. Palencia y Santander.
Quinta división. Alava, Vizcaya, Guipúzcoa. Navarra. Lo

groño. Avila, Segovia. Sevilla. Hue1va '7 primera cIiYi
sión, menos Badajoz.

Tercera y cuarta divisiones, Baleares. Extranjero '7 Cádiz.
Hálaga. Granada. Córdoba. Al.merla y Jaén..

Octava división. menos Aatarlaa.
Sexta divisió". Valladolid. Avila. Segovia y Francia.
Cuarta división. Baleares y Jaén.
Quinta división. Córdoba y Málaga.
Almeria. •
Cáceres. Salamanca. Zamora. Asturias '7 Badajoz.
Primera diviaion. menos Badajoz.
Sevilla. Huélva. Cádiz; Granada '7 Canariaa.
Tercera división.
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"-elación d. Santa Bárbara y S.n F....anclo
Canseje de Admillistraci!m

• ••• ••
BGlaItce de Caja corresPOfIdinlle al mes de la fecha

DEBE

Existen<:ia anterior....,......, ... ... ......
C.mas de leñores socios del mes de sep-

tiembre , .
Recibido de la Intendencia Miütar (consig

lIa-ción oficial de sel(ltiembre) ••• ... ••• •••
Idem.!por' honorarios de\alumnos internos,

etcetera , .,•.•..,.
Idem po«' -cargos contra señorea jefel, 06-

dales ., personal civil del Colegio... •.• ..•
ldem por intereses del papel del Estado... •..
Idem por gratificación al medoico, de acOltO.
ldem por reintegro de la paga de acosto de

don Mariano Rontero... .., .. , ... ... ••• ...
Ide;m ¡p~r cargos contra alumnos de la Re-

sIdencIa... .. ..... 1.. , ... ... ... ... ••• ... ... ...

Idem por donativos: de seftores socios pro-
tectores. 559.35: donativos, 370.50 .

Peset",

24-285,60

16.061,86

~,70
880,00

,s6ps

300,00

31,00

939,75

HABElR

Socios baja.:. •.. ... ... .., ... ... ... ...
Gastos de Secretaría : •..•,••.•.........
Pensiones satisfechas a huérfanos ... ... ...
Gastado por el Colegio en septi~re: huér-

fanO&, Ij.686,14; huérfanas, l.rSS,oo;.. ...
~uesto en la Caja Postal de Ahorros... .•.

. Gastado en obras ejecutadas en el Colegio...
PensioDeS satisfoc:has por giro poetal ... •.•
Idem id. • la Residencia ••• ••• ••• ••• ••• •••
IllllPuesio én el rnlütuto NaciOllaf de PTe-

visi60, retiro obrero... ••• ••• ... ••• ••• ...
ReiMegrado al Tesoro 1Jor tilllbrea de re-

cibos•••••.••••.•••..••••••••.••••••••••••••
Existencia en Caja, según arqueo... ... ... ...

,
Pesetas

309,60
957.95

6447.00

14-844,14
1·740,00

2045.40
4-280,00

831,00

S_ 557,77

[. ETALLE DIE LA EXISTENlCIA EN CAJA

Pes,'",

StIfftD••• ..........., ... ...... 292.557,71

N6mlero de lOCb esiateDteI en el dfa de Ira fecha

En metálico en Caja: de la Asociación y en
depósito ,para res\ponder a ca1'gos... ... ...

En cuel1Jta corriente en el Banco España .
En carpeta de cargos pendientes... ... ... .
En P3lPel del Estado depositado en el Ba.n-

co de ElIIPaña (110.000 'Pesetas nominales
en tituloa del 4 ¡por JOO intuior) .

En la Caja CentrlLr Militllr .
86,009,80

2SO,OO

Socios ¡protectores , .

Existenlcia en 1 de sepotie¡nbre de 1933 .
A!Ltas .

Suma .

Bajas , .

171

3··111
"

3.211

"
Suma... ... ... ... ... ... ...... 362,31'1,38 Quedan••• ........, ... 3.211

\ .... ...=. .. r.--. fa Penl6a 1!ItlI. Eafer- TOTAL....... ...... ..... , AadIId.. Rnldlllo

dlOe - OENERAL.......... ...... da
--l. - - -,-::r-o 60 35 " • 57 4 .S 17 3 182

1WrfII· 33 38 4 14 14 • • 17 3 133........=:. t4 14 • • 14 • • 7 1 .50

" 39 3 15 t3 • • 11 2 .117.. ,----_... -------- -52-'-9-' -----, rotaIfII••••• 14t 1 126 10 29 t08 4 3 0182. -
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Sadi.t'-I lIuRls Il1Ils~~ [1101 ti SlblDoales, Ilrllltll JIsllllada dll ba
ti 1liliiii1

•••
Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

Existenda anterior, según Balaoce verifica
do el dia 14 de st()tiembre... ... •.• oo. ...

Ingresado en abonarés ,por los Cuerpos •.•
Idem en metálico poe los Cuerpos y socios

voluntarios... ... .,.." ... ... ... ..• ... ... ..,
Intereses del p3Ilel del Estado al 5 Por 100
Intereses del papel del Estado al 4 por 100

tubre .

<kupo de abour6I que remiten' - c.rpoa
para com.peaur papI de treI 9'OC*1eI

Regimiento Infant«(a núm. J9, abonaré nú-
mero loS , , .

Idem íd. núm. 22, abon4lré núm. 161, .
llontalia .úm. 8, abonaré núm. 143..· ... ...

Puetas

801.671,06
16.0;n,So

7.568,00

416,81
~,.24

409.31

HABE!R.

..
Cuotu II/ltisfecbaa

A los herederos del aHérez D. Angel 'I4ez
p.ratso.. '" '" ..•... oo.. 0 ••••••••••••••••

A .10~ here~e~O& del sacgento D. Vicente San-
Juan Tn&1én... ••. ... ... .•. ... ... ... ... . ..

A 1,05 )ter~eros ded sargento D. Cástor Mar-
tlnez RUlZ•••• , ••••••••••••••••••••••••••••

A I~s her~~ros del sargento D. Ceferino
Díaz 'Gutlettez... ..• •.• •.. .,. •.. ... '" .•.

A los herederos del atúsico D. lLanuel Her-
nán'dez Molano... '" ... ... ... ... ... ... ...

A los herederos del músico D. Hermenegildo
ltarina Campo... ... ... ... ... ... ... ... ...

A los herederos del suboficial D. M.anuel Ce-
bollada Paracios oo' '" .

A los hel'ederos de( subteniente D. Angel
LarraU1'i Lafto... '" oo o '" .

A los herederos del subayudante D. Mateo
Larrea Hornat ... "o ... ... ... ... ... oo. oo.

A los herederos del sargento D. Francisco
Gil ]inténez... ... ... ... ... ... oo. ... ... oo.

GutolefectuadOl

Pesetas

2·500,00

2·500,00

2·500,00

2·500,00

2·500,00

2.500,00

2.500,00

2·500,00

26.629,4<)

804.1710'41

830.800,87Tolal....... ... ... ... ... ... 830.800,87

Por un cargogroatificación ordenanza
Iodem li.mJpieza local... ... .
Idem efectos límtt>ieza... .
Idem reintegro abonarés... '"
Idern gutos franquicia... oo. '" ...

Pagado por ulIa factura 6.000 reglamentos
de la Sociedad... ... ... .oo ." oo. ..'. '" ... (

-Pagado a tres vocales de la Sociedad' er gru
po de abonaréJ que figui'an en el Debe...

S1Imon 'oo .

Existencia en Caja... ...

Tolal .

5,00
8,SO
1,00

~3,80

10,80

510,00

1.070,36

DETALLE DIE LA EXISTENCIA q CAJA

P"ltas

En 9ape4 del &tado al 4 ¡por ~ooIl1terlor
(peauaa nominl1ea 94Ó.ooo}oo .

.En cuenta corriente del .Banco Eapafta.oo
En fdem de la C&.ia Central Mtlitar.., ... •..
En abonaréa ain realizar oo' oo
En met'llco en Caja... ... oo. ... ...

S..,,1ftCitJ I'~ BG1aftc,... oo. • ..

6s8.4Sa.75
7I.2u,88
53-tS7,94
11.103,86
3.9%3,gB

804-111041

Madrld, 14 de~ de 1933.-E1 cajero, SitMft IGI'6i.f.-E1 auxiliar, Mtwe,1Wo Pw•••-E1 interwl1tor, Mo
Jls"l Corlll.-J!J capitiD intemmtor, LtICiafIo Paltew.-.El <lOIIIIMallte Ordeaador de PIFI, P""o BofIar.I.-
V.- B": F,q teniente coroael PMIidente, Maleo. '
, ' ~~="'-1~--~-1'-T.-=--=--,-...--...-

" ...... r.A

\'


